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PRESIDENCIA DEL SE:&OR OOLOMA 
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f -SUMARIO DEL iDEBA n 
- se pone en discusión el proyecto que 

(XJnCede fondos para combatir la tuberculosis 
en el ¡personal de las Fuerzas Armadas, y se 
dCuerda enviarlo en in,forme a las Comisio· 
nes de Defensa NaJ~ional y de Asistencia Mé­
dioo-Social e Higiene, unid~. 

2.- El señor Campos Menéndez presta el 
Juramento de estilo y queda incol'lpOrado a la 
Cflmara. 

~"- El señor Ojeda se refiere al mejora­
miento de la situación econémica del perso­
nal civil de la Defensa Nacional. Usan de la 
palabra a continuación sobre la misma mate­
ria, los señores Carrasco (Ministro de 
Defensa Nacional) y Garrido. 

4."- Se pone en discusión el proyecto que 
modifioo la ley de reclutamiento, nombra­
mientos y ascensos del personal de las Fuer­
~ Armadas, y se acuerda enviarlo nueva­
lU€nte en informe a las Comisiones de Cons· 
tltución, Leg1slación y Justicia, y de Defensa 
~acional, unidas. 

5.- No se produce acuerdo para tratar 80-
Dl'e tabla, a petición del señor Correa Lete­
ller, elin"forme de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, acerca. de la. eón­
suIta formulada ¡por el señor Undurraga. ro­
bre incompatibilidad !parlamentaria. 

6. - Se acuerda prorrogar el p!arzo regla­
mentario de la urgencia aeordada para el 
proyecto que modifica la ley de recluta.m1en-' 
to, nombramiento y ascensos del personal de 
las Flierz.as Armadas. 

7.- Se pone en discusión el proyecto 80bre 
validez de los documentos para gobernar ve­
hículos que otorgan las MUnlci;palidades de 
la República, y se acuerda prorrogar el plazo 
11 la Comisión respectiva para su informe. 

8.- A petici6n del señor Correa Letelier, 
se acuerda tratar sOlbre tabla el informe de 
la Comisión de Constitución, LegislaCión y 
Justicia, acerca de la consulta formulada por 
el señor U1Jdurraga, sobre incompatibilidad 
parlamentaria, y queda pendiente el debáte. 

11. - 'SUMARIO ¡DE DO'CIJlMElrOS 

1. - Ofl:cio de S. E. el Presidente de la 
Rc,1Júblicoa, Con el que expresa haber resuelto 
retirar la urgenCia hecha presente para. el 
despat~ho del proyecto por el cual se leg1sla 
en favor del personal de las Fuel'2lM Arma­
das que contraiga la tuberculosis. 
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111. ACTAS n'E LAS' SESIONIES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

tv. - DO'CU'MiENTOS DE LA CUENTA 

M.o 1.-oFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPVBLlCA 

"N.o 4,836.- Santiago, 21 de agosto de 1945. 
Pende de la consideración de esa Honora­

ble Cámara el proyecto de ley sobre elimi­
nación del personal que enferma de tubercu­
losis en las Fuerzas Armadas. 

Como el Ministerio respectivo tiene en es­
tudio algunas modificaciones que someterá a 
breve !plazo a esa Honorable Corporación, ha 
resuelto retirar la urgencia hecha presente 
para el despacho del mencionado proyecto 
de ley. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): J. A. 
BlOS M.- Luis AJamos B. 

v. - TEXTO !DEL ¡DEBATE 

1.-FONDOS PARA COMBATIR LA TUBER­
CULOSIS EN EL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al objeto de la preSente sesión, correspon­
día a la Honorable Cámara ocuparse, en pri­
mer lugar, del proyecto que destina fondos 
para combatir la tuberculosis en el personal 
de las Fuerzas Armada,s 

Be acaba de dar cuenta de un ofi<:10 por 
medio del cual el Ejecutivo retira la urgen­
cia. que antes. hiciera presente para el des­
pacho de este proyecto. "'" 

Entiendo que la Honorable Comisión de 
Hacienda, de acuerdo con el señor MinistrlJ 
de Defensa Nacional, ha establecido la con­
veniencia de que el proyecto vuelva a ser es­
tudiado por .las Comisiones técnicas. 

El señor ALESSANDRI.- Eso debe acor­
darlo Ja Honor~ble c~mara, señor presiden­
le. 

El señor GAR.RIDO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COI.OMA (Presidente).- Tiene 
'la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- ¿No vamos a tratar 
el proyecto inf.Jrmado por las Comisiones de 
Higiene y de Defensa Nacional Unidas, se­
ñor Presidente? 

El señorCOLOMA (Presidente).- Voy a 
solicitar el asentimiento de la Sala para en­
viarlo a las COmisiones Unidas para un nue­
TO Informe. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa-

la para enviar nue\'amente el proyecto en in­
forme a las COlnisiones de Defensa Naclona' 
y de Higiene Uaidas. 

El señor GARRIDO.- Ya ha sido infor­
mado por esas Comisiones. 

El señor BOSSAY.- Ya pasó por la Co· 
misión de Defevlsa Nacional. 

El señor ALESSANDRl.- ¿Me permite, .¡e~ 
ñor Presidente? ' 

El señor TAPIA.- El informe se halla un­
preso en el BOletín N.O 5.279. 

El señor GARRIDO.- Es~ informe está en 
nuestras manos, señor Pre~!dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No 'Oi la 
observación del Honorable 'Señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Yo quellÍa manIfes­
tar al señor Presidente y a la Honorable Cá­
mara que hace ya bastante tiempo que se 
viene postergando el despacho de este pro­
yecto, cuyo informe ya ha sido emitido por 
las Comisiones de- Higiene y de Defensa Na­
cional Unidas. 

Como este proyecto ya se ha tratado en es­
ta Honorable Cámara y se ha retirado la ur­
gencia que se habla acordado para su des­
pacho, me permitiría rogarle a la COI·pora· 
ción empezara R discutirlo hoy para que ~ 
pronto ley de la RepÚblica. 

Hay mucha gente que está esperando con 
impaciencia el despacho de este proyecto se­
ñor Presidente, y son personas afectadas por 
esta terrible enfermedad que, por consiguien­
te, no pueden F,)sperar más. 

El señor COLOMA (Presidente)..·..., El ofi­
cio del' Ejecutivo dice que el Ministerio tiene 
en estudio algunas modificaciones que, el) 

breve plazo, someterá a la consideración de 
esta Corporación 

El señor BOSbA Y . - Podemos despachar el 
proyecto en general, entonces. 

El señor GARRIDO.- Despachémoslo en 
general, señor Presidente. 

El señor ALE~.,SANDRl - Pido la palabr\i. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene' 
la palabra el Honorable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDlU - El señor Minis­
tro de Defensa Nacional concurrió a la se­
sión que ayer celebrara la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara, y formuló 
en ella varias indicaciones que modifican 
substancialmente este proyE'cto 

Como la Comisión de Hacielida considero 
que estas modificaciones signlflcaban un 
cambio que debería conocer la ComiSIón Téc­
nica correspondiente, de común acuerdo COll 

el señor Ministre de Defensa Nacional, se ne­
gó a establecer que era cQ'lVeniente retirar' 
la urgencia acordada para el despacho de $­

te proyecto, a fin de que e: Ejecutivo pudie­
ra presentar es.tas indicaciones an~e fa 00-
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tnisión Técnica correspondiente. lo que hará, 
en la semana fln curso, si t's que esta Comi­
sIón se reune. 

POr 10 tanto, ahora que la urgencia ha 51-
:io retirada, hatlría colivE'ntencia en que la 
Honorable Cámi;l,ra acordara que vOjviera es­
te proyecto a 1;) Comisión técnica para que, 
ante ella. el señor Ministro de Defensa Na­
cional formule .as indicaciones del callO. 

El . señor éOLOMA (P:reSl(lente). - La sI­
tuación reglam.:ntarla que se ha presentado 
es la siguiente; este proyectu estaba en ta­
bla porque la H.morable Cámara había acor­
dado la suma urgencia para SU despacho. 
De. no haber re:,lrado el Ejecutivo la urgen­
cia, debería haberse votado hoy, en confor­
midad al trámite de urgencia acordado. Co­
mo el Ejecutivu ha retiraclG la urgencia, el 
-proyecto ha quedado sin urgencia y, por lo 
tanto. no puede tratarse en la sesión de hoy, 
por no tener intorme de la Comisión de Ha­
den da, del cual no se puede prescindir ni 
por acuerdo unánime de Ja Honorable Cá­
mara. Por este motivo, no puede ni discu­
tirse ni aprobarse en general el proyecto. ya 
que no tiene ib/orme de la Comisión de Ha­
cienda, trámite del cual no se puede pres­
cindir, e~ conformidad al Reglamento. . 

El señor URIBE (don Damián). - Hace 
dos tl.ños que está en estudio este proyecto. 

El señor GARRIDO. - Me parece extra­
'fío que el Ejecutivo, hace poco. haya soll­
citado la llrgencia para este proyecto y después 
que la haya retirado para formular observa­
-ciones' que postergarán por más años, en el 
seno, de la Honorable Cámara, su despacho. 
.Parece que no se dan cuenta de los inconve­
nientes ql1e esta situación provoca en el es­
-calafón del personal de las Fuerzas Armadas. 

Si se pide que este proyecto vaya a la 
Comisión Técnica, quisiera saber cuál es la 
Comisión Técnica ... 
,El señor BOSSA Y. - La de Defensa. 
El señor GARRIDO. -Quisiera que el se­

ñor Alessandri manifestara cuál es la Co­
misión Técnica a que debe volver este pro­
yecto. 

El señor ALESSANDRI. - Este proyecto 
fué tratado por las Comisiones unidas de 
Asistencia Médico-Social e Higiene y de De­
fens~ Nacional. En este caso, desde el pun­
to de vista médico, la Comisión Técnica es 
la de Asistencia Médico-Social e Higiene. y 
desde el punto de vista militar es la Comisión 
de Defensa Nacional. Por lo tanto, estas d03 
Comisiones unidas tendrán qUe conocer de 
estas nuevas modificaciones. 

Por otra parte. el cargo que ha formulado 
el Honorable señOr Garrido en orden a que 
·el señor Ministro de Defensa Na'cional, con­
juntamente cOn Su Excelencia el Presidente 
de: . la República, haya retirado la urgenCIa 

que tenía este proyecto, es injusto, a mi jUl­
cio, porque el proyecto está mal estudiade, 
pues comprende varios servicios y no se 
sabe cómo se van a aplicar sus disposiciones 
en relación con cada· uno de estos servicios. 

Es conveniente desglosar el proyecto. Hacer, 
primero, un proyecto que se refiera. exclusi­
vamente, a las Fuerzas Armadas y a Carabi­
ra~ros y después presel1tar otro proyecto que 
se refiera a los demás servicios que se bene­
fician con estas disposiciones. Por esto, creo 
que la iniciativa del señor Ministro de Defen­
sa Nacional, en este caso, es buena. Es con­
veniente que este proyecto salga lo mejor 
posible, ya que lo que se desea, precisamente, 
es resolver este problema. No creo que en 
tres, cuatro, cinco o siete días que va a de­
morar el ciespacho del proyecto, se vaya a 
agravar más la situación que se trata de re­
solver. 

El señor ClIFUENTES (don Carlos). _ ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor GARRIDO. - Tengo la palabra. 
señor Presidente, y voy a contestar al Ho­
norable. Diputado señor Alessandri. 

No trato de hacer un cargo. señor PreSI­
dente. Solamente pregunto ¿qué razón tu­
vo el Ejecutivo para pedir la suma urgencia? 
Hago esta pregunta, porque ahora. median­
te las indicaciones que el Ejecutivo ha for­
mulado se trata, de postergar la discusión 
de este proyecto qUizá por cuánto tiempo. 

En realidad, señor Presiliente, cuando la 
necesidad llegue no tendré el temor de for­
mular cargos a quien' corresponda. Sin em­
bargo, ahora no los hago a nadie. Sólo me 
causa extrañeza que un problema de esta 
naturaleza \ - cuya postergación por unos 
días, según el señor Alessandri, no afectará 
mayormente a los beneficiados' - venga 
arrastrándose en· su tramitación desde hace 
tres años. Esto me parece extraño. 

Por lo demás, repito a los señores Diputa­
dos que, si quisiera hacer cargos, los formu-­
laría sin necesil1ad de que así se me indl­
cara. 

Yo pediría, señor Presidente, que este pro­
yEctO se envi&.ra a la Comisión de Hacienda 
y, luego, se le diera preferencia en la Cáma­
ra para despacharlu \!l.I.anto antes. En rea­
lidad, cuando se acordó la suma urgencia, 
hubo asentimiento para tratar, imposterg~· 
blemente. este proyecto en la presente sesión; 
pero entonces no sabíamos que el Ejecutivo 
iba a retirar la urgencia. 

Por lo tanto, yo solicito de la Honorable 
Cámara que, junto con mandar este proyect.o 
a las Comisior.es de Higiene y de Defen&& 
Nacional Unidas, trate de activar su estu­
dlC', a fin de que alcance a ser despachado 
en la actual legislatura ordinaria de sesio­
nes. 

Como he dicho, este proy~cto lo está es­
perando con verdadera ansiedad toda esta 
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gente que se encuentra, por decirlo así, "bo' 
tada", a causa de esta gravisima enferme· 
dad. 

Para los que no están afectados por este 
flagelo, para los que están sanos, no tier:e 
mayor urgencia el despacho de este proyec­
to; pero sí tiene urgencia para los que pa­
decen esta enfermedad y tienen a sus hijos 
abandonados.. Para toda aquella gente' qúe 
ni siquiera puede hacer vida de hogar. es 
apremiante el despacho de este proyecto. 

Yo creo -lue la Cámara debe conceder pla­
zo a las Comisiones de Defensa e Higiene 
Unidas, hasta la próxima semana, para el 
despacho de este projeeto. 

El señor CIFUEKTES (don Carlos). - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor CIFUENTES (don Carlos). - Ad­
hiero, en todas sus partes, a las observacio­
nes formuladas por el Honorable señor Ga­
rrido. 

Asimismo, quiero aprovechar esta opo;,t~­
tiidad para pedir que se oficie al señor MI­
nistro de Salubridad, en el sentido ne 'pe el 
Gobierno envíe a la Cámara un proyecto rlllra 
ir en ayuda de los civiles, que son tan hu' 
manos como los miembros de las Fuerzas 
Armadas. 

Por lo demás, me felicHe de que el Go­
bierno haya decidido mandar este pruypcto 
que tiende a librar a las FUérzas Amiada¡; de 
este flagelo de la. peste blanca que se ps'.á 
desarrollando en forma alarmante debido a 
la desnutrición provocada por la cal estís de 
las subsistendas. 

Por eso miro con simpatía este proV""t:!t,o. 
pero me alegraría más de que el Sl"ñOI MI­
nistro de Salubridad 10 cOffiplemel,tan. sI 
fuera posible, tomando como base el ¡JroyC(':o 
presentado para ir. en auxilio de wdOl; lo~ 

ciudadanos civiles del pais que son btacado~ 
por el flagf'lo de la peste blanca 

Por eso, señor Presidente, adhiero a las pa­
labras del Honorable señor Garrido porque 
creo que E'ste problema no admite derr.(Ir::t. 
toda vez que cuando se llostprgan estas c'l~as 
que,dan para las ~alendas griegas. No es pos!­
ble que se haya retirado la suma urgt'T1C'1n 
a este proyecto. por cuanto no se va a s" l:Ier 
nunca cuando va a ser ap!'obado, V sel!Jra­
mente, cuando se apruebe este proyPf'to 'llU­

chos de los enfermos van a estar en el {'am­
posanto, sin haber podido gozar de estos be­
neficIos a que tenían derecho. 

Por eso. repIto, adhiero a las observs~jo­
Iles del Honorable señor Garrido, las que 
comparto amplia y plenamente. 

El señor COLOMA (PresídE'ntel. - Tler¡(> la 
'Palabra el Honorable señor Oieda. a cor.t)­
nuactón. el Honorable señor Berrnan. 

El señor OJEDA.- La pr-ticlrn qlie ahorl't 
hace el Ejecutivo no se contrapone OOlJ. lal! 

i 

disposiCiones reglamentarias y creo qu" se 
puede aprobar en genera.l el proyecto Las 
indicaciones que ha he::ho el Ejecutivo y a. 
que Se ha referido el Honorable señur A les­
sandri, se pueden tratar en la discuslón PV­
ticular de la Comisión. 

Sugiero que se apruebe en general el pro­
yecto y que se fije a la Comisión un plliZO 
prudencial para evacuar su informe 

El señor COLOMA (Presidente). '- La Mf!­
sa ha hecho presente la imposibilidao dfO po­
ner en votación el proyecto en la present!" 
E.esión, porque no está informado por la C.(l­
lllÍsión de Hacienda, trámite reglal1ientario 
del cual 110 podemos prescindir ni pot .la 
unanimidad de la Sala. 

Este proyecto tenia suma urgenc1a. fl(.'.or­
dada por la Cámara; pero retirada la un~en­
cla por el Ejecutivo, corresronde tramlt,ar 
todo el proye~to en la. forma ordinarIa y tiene 
que .pasar a la' Comisión de Hacienl1a. 

Tiene la palabra el Honurable señor 8~­
roan; a continuación el Honorable s~ñor 
Bossay. 

El señor GARRRlOO.-- Yo he Pt'did~ la. 
palabra, señor Presidente. 

El señor. COLOMA (Presidente). - A con·· 
t1nuación se la voy a conceder de nuevo, HO­
l .. orable Diputado. 

El señor BERMAN.- Estamos, en realictad. 
11l1te una situación de hechu, como lo ha ex-
presado Su Señoría. • 

Todos deseamos que se despache cU':Jnt.o 
antes este proyec'to que, a pesar de la S llma 
urgencIa, se encuentra en estado de tabla 
desde hace varios años. 

Todos comprendemos que este proY~l'to 
corresponde a una mínima parte, casi a el· 
tras infinitesimales, por dec1rlo así, de lo que 
la tuberculosis provoca en nuestro país 

El que ha leído los considerandos de l'!t.e 
proyecto, 'Se encuentra con que en las F'lt'r­
zas Armadas no hay más dt'l 60% dI' lrn-cu­
parables, frente a los 20.000 fallecidcs to1o,'1 
los años, víctimas de la tuberculusis. 

La fraC'clén parlamentar1a comuni~ta !1~~e!t 
!ntervenir en este debate y dar un pr'Jnto 
despacho '1.1 proyecto, porque can eskl se ini­
ciará una épo~a de trabajo en nue~tro na15 
para solucionar el problema de la tuber,mlo­
sis en forma definitiva, ter.iendo .en cU1:'nta 
todos los aspectos. 

El proyecto que despachó la Cámara es mn,. 
superior al que vino del Honorable Set:laao.. 
y que modificaran las ComisiOnes Un 1das que 
redactaron un conjunto de cUeciséls artí"'ulos 
~que parecen más bien un Códig:~ para 
beneficIo de 60 personas. 

Es por ello, con el objeto de dar rom\en'lO 
al estudio de los estragos que produce este 
flagelo, que aceptamos, por la situación d:­
he~ho, una p.ostergaclón de Su debate; pero 
estimamos que no puede ser lnás de orho t11a.s. 

La Cámara ha manifestado su buena v()-
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luntad al declarar la suma urgencia para es~ 
te proyecto. Ahora manifiesta Su buen pro­
pósito al decir que debe pedirse unn'.levo 
hltorme a las ComisÍ()nes de Higiene y de De­
:tensa Unidas y en seguida el infor~e tie la 
Comisión de Hacienda. Si estas tres ComI­
siones pudieran rendir su informe para ser 
considerado por la Cámara el martes pró­
ximo, nosotros concurriríamos a una poster­
gación de su debate. 

Proponemos en concreto, señor Presidente. 
que el martes próximo figure en el pr~tner 
lugar de la Tabla Ordinaria con el in!'orme 
de las tres Comisiones. 

El señor COLOMA (Presidente). - T'enl" 
la palabra el Honorable señor Bossay. 

A continuación, el Honorable señor GarrI­
do. 

El señor BOSSAY.-Lamento, señor Presi­
dente, que la situaciún reglamentaria nos 
impida despachar hoy día este proYl'cto. que 
tantos enfermos de tuber~ulllsis de tal'> Fuer­
~ Armadas están espera.ndo desde hace 
varios años. 

Deseo adherir a las palabras y al pr:Jpó­
.sito manifestado por .el· Honorable señor Ga­
rrido en el seutido de que la Cámara acuer­
de hoy un plazo perentorio, si se qUIere, pa­
ra las Comtsiones de HIgiene y de Det~nsa 
Unidas, que facilite el prollto despachu de 
este proyecto dentro de la actual legisla­
tura. 

y ya que se encuentra en la Sala el señor 
Ministro de Defensa Nacional, desearía pe­
dirle que manifestara nuevamente la seguri-

. dad que en ocasión anterior nos dió, de que 
los enfermos de tuberculosis de las Fuerzas 
Armadas no serán licenciados mientras este 
proyecto no sea totalinente despachado por 
el Parlamento. 

En Valparaiso he tenido ocasión de lnfor~ 
Rlafme que existen ya en tramitación los de. 
cretas respectivos para llcenciar a los enfer­

. mos de tuberculosis pertenecientes a la Ar. 
mada. Yo desearía, pues, obtener la segurl. 
dad ya manifestada por el señor Ministro y 
Ministros anteriores, en el sentido de que 
mientras no sea despachada esta ley aque­
llos enfermos d~ tuberculosis estarán segu. 
ros en su situación actual. 

El señor COLOMA (presidente).- Tiet;le la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Yo desearía agregar 
otra petición ... 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa 
Nacionall.- ¡,Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho­
norable señor Garrido manifiesta interés por 
agregar otra petición y tal vez sería preferi­
ble que usara de la palabra antes que el se. 
ñor M~ nistro. 

Puede harer uso de l¡¡. palabra el Honora­
ble señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, he­
mos coincidido Con el Honorable colega que 
me ha precedido en el uso de la palabra en 
el deseo de oír del señor Ministro de Defen'­
sa su punto de vista frente a este problema, 
porque si no hubiera sido que en la sema·­
na pasada no hubo sesiones, reglamentaria,­
mente !a Comisión de Hacienda debió haber 
lnformado este proyecto, porque tiene la ca­
Ufi~ción de suma urgencia. De manera que 
nosotros. consecuentes con el propósito de 
que este proyecto salga lo más estudiado po­
sible, hemos concurrido a que se postergara 
hasta hoy martes su discusión pero sin sa­
ber que nOs íbamos a encontrar con nuevu 
indicaciones. 

Concuerdo también con el Honorable sefior 
Bossay en que se está apurando a esta gente, 
pues a pesar de que yo reconozco que el se.: 
ñor Ministro ha manifestado y ha reiterado 
en diversas, oportunidades que no se llams'­
rá a licenciamiento a ninguna de las per­
sonas afectadas por esta enfe:medad de la 
tuberculosis, ha ocurrido que no siempre e.\l 

el criterio del señor Ministro el que se ha 
puesto en práctica en algunas reparticiones 
de la Defensa Nacional. Por el contrario. se 
ha vIolentado a estos· enfermos diciéndole3 
que si no se acogen al retiro, tendrán que 
ser amonestados y otra serie de cosas. 

Por esta circunstancia. me agradaría muo 
cho oír al señor Ministro soL re esta materia. 

Quiero también referirme a otro aspecto 
de este problema. 

Sabe el señor Ministro que este personal 
llegó a las Instituciones Armadas con mag­
nífica salud, con SU espíritu pletórico de que­
rer cumplir con su deber patriótico en la De .. 
fensa Nacional, y que después ha contraido 
esta enfermedad, como lo he dicho en reUe.. 
radas ocasiones en esta Honorable Oámara. 
debido a las funciones superiores que desem~ 
peña, pues tiene que estar conviviendo en 
aires viciados, dañinos a la salud. como el 
que se respira en los doble fondos de los bu.. 
ques, como el "Almirante Latorre" y otros, 
como asimismo en otras actividades de la De.. 
fem:.a Nacional. 

En este proyecto deberá decirse que esta 
enfermedad la han contraído en actos del 
servicio. 

Este motivo da mayor fuerza a los argu~ 
mentos expuestos en favor de este persona~ 
el que no debe ser post.ergado en su ascenso. 

Sé, sin embargo, que se han dictado órde. 
nes internas en el servicio para nn permitir­
les ascender. Esto lo estimo injusto dp.sde to­
do punto de vista. No es aceptable que por 
haber contraído esta enfermedad en Jos Si'r .. 
vicios de la Defensa Nacional queden poster. 
gados en su ascenso. 

Con toda razón, pUPo!. esta gente reclama 
el legítimo derecho que tiene para ser a.scen~ 



CAMARA DE DIPU'rADOS. 

dida_ Ella ha sabido siempre cumplir con su 
-deber_ 

El señor CARDENAS.- En el Ejército pasa 
Jo mismo con el personal de obreros. Este 
r.aso no se presenta solamente en la Marina. 

El señor BERMAN.- Y también en la Avia. 
dón. 

El señor CIFUENTES.- y en Carabineros. 
El señor CARRASCO (MmIstro de Defensa 

Nacional) . -- Pido la palabra, señor Presi­
dente 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
'" palabra Su Señoría. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa 
Nacional). - Este proyecto, señor Presidente, 
·que tuvo Su origen en el Parlamento, ha sido 
estudiado detenidamente por el Ministro de 
.Defensa Nacional, para hacerlo más humano 
y para darle mayores compensaciones a la 
gente que se ha sacrificado en actos' de ser­
vicio, como ocurre en este caso. De manera 
que estas postergaciones han sido, en reali­
dad, beneficiosas para este mismo perSonal, 
pues esta materia ha sido estudiada en for­
ma detenida por los técnicos. 

Respecto al personal que ha sido licencIa­
do, no existe un solo caso -y me atrevería 
a pedír al Honorab~ señor Garrido que me 
menciOne alguno- que haya sido postergado 
{) licenciado. 

Existen órdenes del Ministro, que Se man­
tienen en forma inalterable, en el sentido de 
que no se licencie a ningún individuo que 
esté acogido a la Medicina Preventiva. 

El señor BOSSA y, - Eso es lo que queria­
mos saber. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defen­
sa Nacional).- Incluso individuos que hace 
siete años no prestan ningún servicio a la 
institución, no han sido postergados ni en 
su ascenso, ni en su gratificación ni en el 
mejoramiento de sus sueldos. 

y la orden firmada por el actual Ministro, 
;;e mantendrá en forma inalterable hasta Que 
esta ley no sea sancionada por el Parlamento. 

El señor BOSSA Y. - Muchas gracias. 
El señor GARRIDO. - ¿Me permite una 

interrupción, señor Ministro? 
El señor CARRASCO (Ministro de Defen­

sa Nacional). - Con todo gusto. 
Él señor GARRIDO. - Me felicito, señor 

Presidente y Honorable Cámara, de las de­
claraciones hechas por el señOr Ministro de 
Defensa, en el sentido que no se ha autori­
zado la postergación. de los ascensOS. En esto 
\loy a hacer especial ,hincapié. 

Eso de que se haya llamado a retiro a algu­
nas persona.,; enfermas de tuberculosis no me 
consta. Lo que manifesté hace un momento es 
que se amenaza a la gente. Pero los casOs 
de postergación de ascenso son enteramente 
dertos y efel'tivos. 

POr esto rogaría al señor Ministro que hi­
ciera las investigaciones del caso. De este mo-

do podría comprobar cómO está detenido en 
sus ascensos todo este personal, desde hace 
mucho tiempo. Al respel'to conviepe recor­
dar que este proyecto lleva en la Honorable 
Cámara más de tres años. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ::OLOMA (Presidente).·- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. '-

El señor CARRASCO <Ministro de Defensa 
Nacíonal). _ Pido la palabra. señor Presl'" 
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CARRASCO (Ministro de DefeIllRl 
Nacional). - Quiero responder a las observa­
ciones formuladas por el Honorable señor Ga­
rrido. 

No debe olvidar el Honorable Diputado CJue 
existe una ley de aScensos, de acuerdo con la 
Cual no es posible que el persona] ascienda si 
no ha cumplido con los requiSitos en ella se­
ñalados. No debe olVidar tampoco Su Seño­
ría que se trata de gente que hace siete años 
que ~stá en tierra. Sin embargo, ha sido aS­
cpndida; pera no se pf;ede. continuar con este 
procedimiento, porque él no permitirfa harer 
justicia a los que realmente están prestandO 
servicios en la actualidad, y que legítimameD­
te deben ascender. 

El señor GARRIDO. - Perdóneme, sefior 
Ministro. 

Yo me he referido a otros caSOS. Natural­
rr.ente, Su; Señoria ha planteado el prOblema 
que se presenta en la Marina, en general; pero 
yo he aludido, en particular, a esta gente de 
filiación azul, que está en tierra y que cum­
ple con toci'Js los requisitos para ascender; de 
manera que ~stos últimos no esta.'Ían ~n las 
mismas con :liciones que las personas a que ha 
aludido el señor Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente). - SolIcito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar este proyecto a las Comisiones Unidas de 
Defensa Nacional y de Higiene y Asistencia 
SOcial durante todo el curso de la presente 
sE'mana, para enviarlo después a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI. - Señor Presiden­
te, no se puede tomar un acuerdo en este sen­
tido, porque hasta el momento no se cOnOce 
el pensamiento del Gobierno en torno al as­
pecto económico del proyecto. Se conoce sólo 
el que tiene relación con la DefenSa Nacio­
nal. Si el Gobierno, que ti'ene antecedentes 7 
muchos elementos de juicio, enviara algunas 
indicaciones que ha prometido, habria la me­
jor voluntad en la Comisión de Hacienda para 
estudiar el proyecto; pero no con un plazo pe­
rentorio para hacerlo 

El señOr CARDENAS.- Tiene toda la ra­
zón Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente Y , - SOlicito 
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el a.sentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar el proyecto a las Comisiones Unidas 
de .Defensa Nacional e Higiene y Asistencia 
Social. 

El señor BOSSA Y. - Por esta semana. 
El señor COLOMA (Presidente).· - Acor: 

dado. 
El señor OJEDA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Un mo­

mento, Honorable Diputado. 

2. -JURAMENTO 

El señor COLOMA (Presidente). - Se va a 
temar el juramento al Honorable señor Cam­
pos Menéndez. 

Ruego a los Honorables Diputados ponerse 
de pie. 

Lo mismo deberán ·hacer las personas pre­
sentes en tribunas y galerías. 

Ruego al Honorable señor Campos Menén­
dez pasar al centro de la Sala. 

-El Honorable señor Campos Menéndez pa­
sa al centro de la Sala 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Juráis 
o prometéis guardar la Constitución del Es­
tado; desempeñar fiel y legalmente el cargo 
que os ha confiado la Nación; consultar en 
el ejercicio de vuestras funciones sus ver­
daderos intereses y guardar sigilo acerca de 
lo que se trate en sesiones secretas? 

El señor CAMPOS.-Sí, juro. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedáis 

incorporado a la Honorable Cámara. 

3. -MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL CIVIL DE 
LA DEFENSA NACIONAL 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 
El señor OJEDA.- Deseo aprovechar la pre­

sencia del señor Ministro de Defensa Nacio-
, nal en esta Sala, señor Presidente, para rei­

terar las expresiones que en otra oportunidad 
han manifestado distintos parlamentarios en 
esta Honorable Corporación y que tienen re­
lación con el mejoramiento económico de 
cierto personal de las Fuerzas Armadas. 

En distintas ocasiones hemos conversado 
y se ha tratado en esta Honorable Cámara 
especialmente la situación que· se relacio~a 
con el personal de filiación blan~a de la Ma­
rina y que ocupa hoy el cargo de guardafa­
ros. 

En general, este personal tiene sueldo y 
condiciones económicas bastante inferiores a 
las que tiene el personal oe filiación azul. 

El, actual Ministro de Defensa Nacional, en 
una sesión del Honorable Senado, prometió 
que enviaría al Congreso un proyecto para 
remediar la situación de este personal. ' 

El señor CARDENAS. - Son muchas las 
promesas pendientes, señor Diputado, 

El señor OJEDA.- Por eso, señor Diputa'" 
do, creo conveniente que el señor Ministro. 
que está presente en la sesión, pudiera escla­
recer todas estas prontesas hechas al Con' 
greso. 

Én muy diversas oportunidades, por peU" 
ciones de oficio o por acuerdos de esta Ho­
norable Corporación, se le ha solicitado al 
señor Ministro que inicie un arreglo de esta. 
situación bastante desproporcionada en que 
se halla el personal de guarda -almacenes de 
la Aviación, comparada con la de los mis­
mos personales del Ejército y Marina. Conoz­
co el pensamiento del señor Ministro al res­
pecto, que es el de nivelar las tres ramas d¿ 
las Fuerzas Armadas, con iguales jornal~s 
cuando desempeñan las mismas funciones. 

El señor GARRIDO.- Los sueldos, Honora­
ble colega. 

El señor OJEDA.- Efectivamente, los suel­
dos. 

Sin embargo, sucede que, en la rama dE'1 
aire, los guarda-almacenes tienen un sueldo 
inslgnificante. He hecho reiteradas veces 
peticlones de oficio para que ~ pudiera llegar 
al Congreso un Mensaje que arregle esta si­
tuación. Se ha prometido, pero vamos a ter­
minar ya esta legislatura ordInaria y eJ Men­
saj e no ha llegado. 

He sido informado también de que el Eje­
cutIVO está en la actualidad preocupada de 
este problema; pero creo que en la rama 
del aire, según parece, la Superioridad se 
opone a que los guarda-almacenes puedan ser 
civiles, como pasa en la Marina y el Ejér-

,cito. Y, al no ser civIles, estos ciudadanos 
quedarían en una situación. de inferioridad 
ne jornales bastante conslderable, y más iti­
aceptable si se píensa que este personai tIe­
ne que rendir grandes fianzas para el des­
empeño del cargo. 

Como el caso· último a que me refiero, hay 
varios otros que en este momento no recuer­
do, pero sobre los cuales la Honorable Cá­
mara se ha preocupado. 

Rogaría, pues, al señor Ministro que tu­
viera la bondad de informarnos qué hay 8J 
respecto. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa 
Nacional). - El Ministro de Defensa informó 
a la Honorable Cámara la solic:tud que hiCle· 
ra el Honorable Diputado señor Ojeda. 

Respecto al personal de guarda-aJmacenes 
de la Fuerza Aérea, debo manifestar que es­
te personal no es civil como el de laMari­
na; es un personal que está dentro del es­
calafón, que tiene carrera normal, de modo 
que no puede tener un sobresueldo, un me· 
joramiento, porque sería perjudicar a sus 
compañeros que sirven igual puesto en el 
Ejército. Respecto al mejoramiento del per-
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sonal civil, como lo ha reconocido el Hono­
rable Diputada, se está estudIando un pro­
yecto para igualar algunos sueldos, el qw~ 
vendrá luego a la Honorable Cámara. Es 
cuestión de financiamiento y, en esto, ten­
drá la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor OJEDA.-Quería hacer un alcan­
ce respecto a los .guarda-almacenes de 1:1. 
Fuerza Aérea. Efectivamente, en la actua­
lidad los guarda-almacenes de la Fuerza 
Aérea son personal de tropa, pero el señor 
Ministro ha manifest~do en distintas opor­
tunidades que el criterio del Ministerio es 
igualar, en estos casos, los jornales y los gra­
dos, de acuerdo con las distintas funciones que 
desempeñan en las distintas ramas del Ejer­
cito. Por ejemplo, un suboficial guarda-al­
macén de la AviacIón no alcanza a ganar ni 
la mitad de jornal que está ganando un 
guarda-almacén en el Ejército y en la M:;.­
rina, teniendo, sin embargo, las mismas res­
ponsabilidades. Estas son las desigualdades 
que existen entre un personal que es civil, y 
el. otro, que es militar. 

Por estas circunstancias, rogaría al señor 
Ministro de Defensa Nacional que tuviera a 
bien arreglar la situación de este personal 
que es lJastante pequeño dentro de las fun' 
ciones de la Defensa Nacional, pero que ti~·, 

ne a su cargo grandes responsabilidades en 
los puestos que desempeña. 

El señor CARDENAS.-La misma desigual­
dad exi.ste en el personal de obreros de la 
Defensa Nacional. 

El señor COLOMA (Presidente). - SolicIto 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Garrido. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GARRIDO.- Señor Presidente. el 

señor Ministro de Defensa Nacional ha ma~ 
nifestado su mejor propósito de mandarnos 
pronto, y esperamos llegue luego al Congreso, 
el proyecto que legisla en beneficio delper~ 
sonal civil de las Fuerzas Armadas. 

Un señor Diputado.- ¡No se oye nada! 
El señor GARRIDO.- VOy a hablar más 

fuerte porque tengo voz para que me oigan 
todos .. _ 

El proyecto que legisla en favor del perso­
nal civil de las Fuerzas 4-rmadas, se está es­
perando desde que se inició el período ordi­
nario de sesiones. 

y por eso estimo que lo manifestado por 
el Honorable colega que me ha antecedido 
en el uso de la palabra está dentro de lo lo~ 
gico,toda vez que cuando se trató el pro~ 
yecto de aumento de sueldos a las Fuerzas 
Armadas se desglosó la parte que se refería 
al personal civil de ellas con el único y ex~ 
clusivo objeto de hacer un estudio compa­
rativo de las tres ramas de la Defensa Na-
cional. . 

Se estimó que procediendo en esta forma 
se haría justicia, pues se fijaria a tal trabajo, 

# 

a tal responsabilidad, tal sueldo De manera 
que el hecho de que en la AViación sea per­
sonal militar el que desempeña las funciones 
de guardaalmacenas no priva al Congreso de 
la facultad de crear plazas civiles en esos car­
gos. 

De modo que debemos esperar que llegue 
este proyecto que se ha anunciado para poder 
estudiar y resolver con equidad esta situa­
cion. frente al hecho de que no puede haber, 
seflor Presidente, un individuo de:: grado infe­
rior desempeñando una función cuya res­
ponsabilidad significa millones de millones 
de pesos. Esto es sencillamente exponer a un 
hombre modesto a la responsabilidad que 
lJueda presentársele en el ejercicio de su car­
go. 

Considero, señor Presidente, que si hay Un 
jefe de almacenes en la Armada cuya res­
ponsabilidad representa doce o más mIllones 
de pesos, y existe en la Aviación, en igualdad 
de condiciones, un cargo similar desempeña­
do por un suboficial, no seria justo - y yo 
creu que el señor Ministro está de acuerdo 
conmigo en esto- mantener criterio dife­
rente ya que la responsabilidad es igual, 

El señor UNDURRAGA.- A veces será 
igual, Honorable Diputado. 

El señor GARRIDO, - Me refiero al caso 
en que hay igualdad, no a la desigualdad que 
pudiera existir; de manera que está en un 
error Su Señoría. 

Por esta razón, señor Presidente, me uno a 
la petición que ha hecho el Honorable senor 
OJeda en estos instantes en el sentido de que 
se envíe pronto este proyecto a fin de poder­
lo despachar antes del termino del periodo 
ordinario de sesiones. 

El proyecto de encasillamiento que la Ho­
norable Camara acaba de despachar signi­
fica en el hecho, un mejoramiento económi­
Co para los empleados de la Administración 
PúblIca. 'No podríamos, en consecuencia" pro­
ceder en forma injusta y dejar a un sector 
importante de la Defensa Nacional, que 
desempeña funciones superiores, con sueldos 
inferiores en algunos easos al sueldo vital 
de los empleados pÚblicos. 

Por eso, señor Presi~ente, me complace oír 
'las palabras del señor Ministro en el sentido 
de que pronto enviará al Congreso este pro­
yecto, el cual y¡¡. debería haber sldo enviado. 
porque paralelamente con el aumento de las 
Fuerzas Armadas debió este personal haber 
empezado a ganar un mayor sueldo. 

El señor CARDENAS.- ¡Y los obreros tam­
bién, Honorable Di,pu tado! 

El señor GARRIDO.- y los obreros tam­
bién, como me anota el Honorable colega.. 

Cuando se despaChó la ley sobre aumento 
de sueldos al personal de las Fuerzas Arma­
das, pareció que ella le darla una gran situa­
ción. Sin embargo, hoy día muchos de los 
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miembros de las Fuerzas Armadas están ga­
nando menos de lo que gana un barrendero 
de las calles de Santiago, a pesar de que se 
trata de gente que tiene grados militares. Por 
eso hay necesidad. de reajustar nuevamente 
los sueldos de este personal, pOl'que con lo 
que perdbe actualmente no puede hacer fre:n 
te a la carestía de la vida ni a los sufrllnien­
tos que se producen al vivir en conventillos,' 
donde no -?e puede construir sino que se des­
truye la personalidad humana. 

Yo ruego al señor Ministro, que ha reve­
lado se,r hombre capaz de en(;auzar las co­
rrientes de justicia que se han producIdo en 
el pals, que escuche estas palabras, que las 
pronunciamos con patriotismo, sin ningún 1n­
terés mezquino, . insistiendo en que pronto. 
ojalá esta misma semana, llegue el mensaj!.' 
respectivo al Congreso. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Honorable Cámara, pue­
de usar de la palabra el Honorable señor Yá­
ñez. Tiene la palabra Su Señon~. 

El señor YANEZ - Señor Presidente, en­
cuentro muy jusLas las observaciones que han 
becho los Honorables Diputados sobre otros 
puntos ajenos a la materia de esta sesión. 
aprovechando la presencia en la Sala del se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, con el fin 
de obtener alguna respuesta relacionada con 
los diversos problemas que los Honorables 
colegas creen que no han' sido solucionados 
en formaconv€niente. Pero en esta farma, 
señor Presidente, estamos desvirtuando el ob­
jeto de la citación de la presente sesión ... 

El señor GARRIDO.- Ya terminó eso. 
El señor YANEZ. - Esta sesión tiene por 

objeto .tratar el problema de la tuberculosÍI! 
en las Fuerzas Armadas, y el proyecto que 
modifica la Ley de Reclutamiento del perso­
nal de esta misma institución ... 

El señor BERMAN.- El primero se poster­
gó. 

El señor YANEZ. - El primero se ha pos­
tergado, Honorable colega, pero no el se­
gundo. 

Por eso creo, señor Presidente, que debe­
mos volver a la materia de la sesión y em­
pezar ya a tratar este proyecto que modifica 
la Ley de Reclutamiento. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Los se­
ñores Diputados y su propia Señoría están 
hablando con el asentimiento de la Sala. 

4.-MODIFlCACION DE LA LEY DE RECLU­
TAMIENTO, NOMBRAMIENTOS Y AS· 
CENSOS DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. 

El señor COLOMA (Presi¡lente). - Corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley que modi­
fica la ley de reclutamiento, nombramientos 

!_.l-Í';'tl:"" 

';j ascensos del personal de las Fuerzas Ar-
madas Esta impreso en los Boletines N. 02 
5 420 Y 5.420 bis. 

- Dice el proyecto de ley: 

"TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 - Las disposiciones de esta ¡el' 
se refieren al reclutamiento del personal que re­
quieren las Fuerzas de Defensa Nacional en sus 
tareas de paz y en su misión de guerra. 

Artículo 2.0 - Todo ciudadano de 19 a 45 
años de edad, está sujeto al cumplimiento del 
deber militar. 

El Presidente de la República~ en tiempo Ge 
guerra, podrá modificar los límites de edad Ó~ 
que habla el inciso anterior. 

Artículo 3.0 - Todos los ciudadanos de am­
bos sexcs, con las excep·cior.es contempladas ell 
esta ley, pueden ser llamados por el PresiCtt'u­
te de la República, en tiempo de guerra, para 
~el' empleadOS en los diVErsos servicios que re­
<luiera la Detensa Nacional. 

Artículo 4.0 - Los ciudadanos que no cum­
plieren con esta ley, no poarán ocupar en la Ad­
minbtración PÚbl1ca, ni en las in.:;tltuclOnes se­
mifiscales, c<trgos ni oficios y, en igualdad de 
l:lrcunstancias, serán preferidos para El eJerci­
cio de dichos cargos aquellos que pertenezcan a 
las reservas ir.struidas de las Fuerzas de la De­
íensa Nacional". 

Agrégase a continuación del N.O 5, del articu­
lo 24 de la LEY N.o 4,554, de 9 de febrero de 
1929, el siguiente número nuevo: • 

"6, - Los que no comprueben encontrarse ins­
critos en los registroe militares o navales Y ha­
ber cumplido con sUS demás obligaciones mllita­
res". 

Artículo 5.0 - Todo empleaoo público, mun1-
cipal, particular o de serVlcios relacionados con 
el Estao.o y los obl'eros afectos a la ley N-o 4.054, 
(Jne sean convocadOS o llamad'Os a.l servicio 0011-
gatorio, movilizados o alistados en las filas pu, 
cualquiera causa, retendrán la propiedad' de su 
empleo, su antigüedad y dErechOS a los ascen­
sos, mientras permanezcan en servicio. 

Artículo 6.0 - Ninguna autoridad pública o 
rilUnicipal podrá conceder títulos, patentes o peI­
misas para el ejercicio de cualquiera profesión 
u oficio, a los clUdadanos mayores áe c1Í€cinue­
ve años de edad, sin previa comprObación de que 
se ellcuentran inscritos en los Registros de Re­
clutamiento y de que han cumplido con las obll:.. 
gaciones establecidas En la presente ley. 

Esta comprObación podrá hacerse por medio 
del Carnet de Enrolamiento o certificado de la 
autoridad militar o naval resp,ectiva. 

Las autoridades mencionadas estarán obliga­
das a hacer el denunCiO correspondiEllte, respec­
to de aquellos ciudadanos que no hubieren cum­
plido con la ley. 

Artículo 7.0 - Los Oficiales del Registro Cl­
vil remitirán a la DireCCión del Servicio que co-. 
rresponda, anualmente y dEntro del mes de ene­
ro, la nómina de los ciudada'los de su circuns­
cripción que cumplan 19 años de edad en el 
curso del año, y; mensualmente, la de los fa-
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llecid06 de diecinueve a cuarenta y cinco años 
de edad. 

Artículo 8.0 - El servicio de Reclutamientu 
para t\Xias las ramas de la Defensa Nacional 
estará a cargo de la Dirección General de Re­
clutamiento, y el territorio nacional Se dlvidi­
r$ en Cantones de Reclutamiento, 

Fuera del pals, los Consulados desempeñarán 
las funciones de Cantones Auxiliares de Reclu­
tamiento. 

Articulo 9.0 - Al Servicio de ReclutamieI.to 
corresponde: 

a) La inscripción, el reclutamiento, distribu­
ción y licenciamiento de los cjUdadlUlOS para el 
servicio obligatorio en las Fuerzas .1e Defensa 
Nacional; 

b) La resolución que deba recaer sobrelrus' 
solicitudes relacionadas con la presente ley; 

C) El llamado, \}rgailizaci.ón, instrucción y es­
tadística de las reservas; 

d) La proposición de los nombramientos y 
ascensos del personal de la reserva; 

e) La direCCIón y supervigilancla de la instruc­
ción pnmilitar, y 

t) La preparación de la movilizaci.6n del ma­
terlal humano. 

ArtícUlo 10.0 - Las resoluciones a que se re­
fiere la letra b) del articulo anterior, podrán ser 
apeladas sin ultel'Íor recur!o ante el .M.mistrc 
de Delensa NaCIonal, dentro de 15 días contad", 
desde la fecha en que dicha resolución fuere nut'­
tificada al interesado. 

TITULO II 

DE LA "INSTRUCCION PREMILITAR 

Artículo 11. - Establécese la instrucción pre­
mHitar obligatoria que regirá para toa'os los es­
tablecirr.1entos de enseñanza, fiscales y partiou­
lares, de instrucción prlmaria y secunClana. 

Esta instrucción se hará ExtensiVa a la ense­
fianza su perlOr , a petición de la Dirección Ge­
neral de Reclutamiento. 

Artículo 12. - El· cumplimiento satlsfactorlo 
de un" periodo completo de instrucción premilltar, 
permltiriL la reducción del periodo de conscrip­
ciÓn, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 13. - La Direoo.ún del Servicio pr\>­
pondrá los programas, profesorado, tiempo· de 
duración y . toao lo concerniente con la orga­
llizacion de la instrucclon premilitar, pudlenO{' 
emplear para estos fines al personal de la re­
serva, sin goce de suelClo. 
. Los reservistas que se desempeñen como 1M­
tructores, sin goce de remuner.ación alguna, tell­
drán derecho, por cada cinco años, a que se lel! 
reconozca un año de abono para todos los efell­
tos legales en las reparticiones púbUcas o pri­
vadas en que sirvan, o pOdrán ser considerad,~ 
con los requlsitos cumplldos para el ascenso en 
la reserva, a su elección. 

TITULO ID 

DE LA INSCRIPCION 

ArtiCUlo 14. - Todos loo chilenos varones de­
berán ir.scr1birse en los registros del Reclutamien-

t.o, en el afto en que cumplan 19 afias do ed.a.d. 
Las inscripciones se efectuarán anualmente 4. 

enero a noviembre, inclusive. 
Durante los meses de enero y julio de cada 

añ·o, podrán funcionar comisiones inscriptoraa 
auxiliares en las Oficinas de Registro Civil o 
de correos,' en aquellos lugares en donde DO 
existan O!icinas de Reclutamiento. . 

Artículo 15. - Los olulenos nacionalizados ma­
yores de diecinueve afios, deberán inscribirse en 
los reglstros de reclutamiento en el plazo de un 
afio, contado desde la fecha del decreto de na­
cionalización o dentro del plazo de un año, con" 
tado desde la fecl1a de vigencia de la presente 
ley. ' . 

Los menores de diecinueve años estarán' suJt. 
tos a lo que dispone el articulo anterior. 

Artículo 16. - Los extranjeros domiciliados en 
Chile estarán obligados a inscribirse en los ffl-· 
gistros de reclutamiento del Cantón respectivo, 
en el plazo de un año contado desde la fecha 
de su llegada al pais, o de la vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 17. - A todo ciudadano que se in8~ 
criba en los Registros de Reclutamiento, se pro­
veerá de un Carnet de EnrOlamiento· desUDado 
a la certificación y control de todas lae obli­
gaciones militares. 

Estará obligado a exhiblrlo cada vez que fue­
re requeridO para ello y en caso de destnlc­
ctón o extravío, deberá solicitar un duplicadO. 

Artículo 18. - Cada vez que, por los efecto!! 
de ésta, sea necesario acreditar la edad de 10$ 
ciudadanos, será suficiente la eXhibiciÓll de la 
f€spectiva cédula de ident1~ad. 

Artículo 19. - La inscripción es un acto per­
sonal que se efectuará en el Cantón de Recluts~ 
miento de la residencia habitual de los intere­
sados, salvo las excepciones que señala el Re, 
glamento. 

Articulo 20. - Están obligados a. cumplir en 
la Armada el servicio de conscripción, los chUe­
nos cuya profesión u oficio habituales sean los de 
navegantes, empleados y obreros maritlmos o des­
emp€fien trabajOS que tengan relación directa 
con las faenas marítimas o de puerto. 

Artículo 21. - Los que. deseen anticipar su ser­
vicio militar podrán solicitar su inscripción en 
los Registros de Reclutamiento, durante las ins­
cripciones ordinarias de los afias en que cum­
plan diecisiete a dieciocho años de edad. 

Ártículo 22. - El personal que al cumplir 16 
años se encuentre en servicio en cualquiera de 
las ramas de la Defensa Nacional o pertenez­
ca a algún establecimi€llto de enseñanza mil1ta! 
o naval, estará también obligado a inacribirse Nl 
los Registros de Reclutamiento. 

Artículo 23. - Los que en calidad de repre­
sentant€s legales de personas, inStitutos o cual­
quiera empresa u organismo comercial, industrial.. 
agrícola o de cualquier otro orden, tengan bájo 
guarda o a su servicio ciudadanos obligados !l 

la inscripción militar o naval, serán responsa­
bles de que esta mscripeión se llaga dentro de 
los plazos legales. 

Si se tratare de ciudadanos'de 19 afios o ma­
yores de esa edad. estarán obligadOs a exigirlea 
que comprueben haber cwnplido SUs deberes mi­
litares y a denunciar a los infractores o remi­
sos. 
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La. inscripción d'e los detenidos o reos se ha· 
rá. por los jefes de los respectivos establecimien_ 
tos penalEs, de acuerdo con el Reglamento. 

Articulo 24. - El Presidente de la Repúbl1cr, 
podrá ordenar la reinscripclón de la totalidad o 
de parte de los ciudadanos de diecinueve a cua. 
renta y cinco años de edad. 
, Articulo 25. - Toda personamscrita en los 
registros de Reclutamiento que cambie de do­
micilio, estará obligada a reinscribirse en la OfI­
cina de Reclutamiento de su nuevo domicilio. 

Todo reservista dará cuenta a la Oficina oc 
Reclutamiento correspondiente, sus cambios de 
domicilio y de sus ausencias, cuan(io sean supe­
riores a 90 dlas. 

Estará, asimismo, obligado a contestar ver­
balmente o por escrito. en el plazo de ocho días 
toda comunicación, relativa al servicio, que 1~ 
fuere dirigida., 

Artíl'ulo 26.-La Dirección del Servicio de Re­
clutamiento podrá autorizar a los ciudadanos ei 
cambio de su servicio entre una y otra de las ra­
mas de las Fuerzas de la Defensa Nacional de 
acuerdo con el Reglamento de esta ley. ' 

TITULO IV 

SERVICIO OBLIGATORIO 

Artieulo 27.- Para los efectQs de esta ley, 105 
ciudadanos se agrupan en clases. Cada claSe se 
forma rOD lO!! chilenos nacidos en el curso de un 
mismo afio. 

Artfl'ulo 28.- Los chilenos de diecinueve a cua­
renta y clnco años, inclusive, pertenecerán a una 
de las siguientes catelZorias: 

a) Base de con,ocripción; 
b) Servicio activo, y 
c) Heserva 
Artículo 29. - Pertenecerá.n a la Base de Cons­

cripción 10& ciudadanos de diecinueve años ins­
critos en los Registros de Reclutamiento Y. pm 
excepción, los que hubieren obtenido autorización 
para p<'l'tergar o anticipar su servicio y los que 
por enfermedad curable, proceso por do]jto aue no 
mere2lCa pena aflictiva, o condena inferior a di­
cha pena. se hallen materialmente imposib!litado~ 
para harer su servicio cuando les corresponda .. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 4g. 
recobrada la libertad o recuperada la salud. en 
su caso, antes de cumt:l!irse los veinticinco años 
de edad. harán el servicio. 

Les ciudadanos a que se refieren los incisos ano 
teriores no pOdrán permanecer en la categoría a 
Base de Conscripción, por má.s de cinco años 
consecutivf)s. Transcurrido este plazo, harán !SU 
servicio, y si aún susbsistieren las causales que 
determinaron su permanencia máxima en la ba­
se de conscripción, pasarán a la reserva sin iDs­
trucciór.. 

Artifulo 30.- Pertenecerán a la categoría b) 
Sp.rvicl0 Activo, los ciudadanos que ingresen a Iros 
filas para cumpUr su periOdo de conscrlpción. 

EstR periodo será de un año para el servicio de 
comcripción en el -Ejército y en la Fuerza Aérea 
y dI' dos para la Armada, a menos que el Prel'ii­
dente de la RepÚblica nod'ificare sU duración. En 
caso de guerra, el contingente en servicio perma­
necerá en las filas. mientru 10 requiera la de­
fensa nacional. 

La duración del seT\ .. lc!o naval obligatorio se 
contará desde la fecha del acuartelamiento en 
el lugar en que se dé comil'nzo a la instrucclon 
Ppro tendrá dprecho a di5frutar del sueld't y dIO'­
ml\E emolumentos desde el ,na de su .presentación 
al servicio. 

Articulo 31.- A la reserva pertenecerán lOs Ci\l­
dadanoz con o sin instrucción militar o naval, 
desde que sean llcen~iados del servicio obligator!(1 

¡O dejen de pert.enecer a la Base dp Conscripclón. 
hasta que cumplan 45 años de edad. 

Artíclllo 32.- Los chilenos nacionalizados y l(J~ 
extranJeros domiciliados podrán ser incluld'os des­
de el momento dE' su Inscripción en la reserva 
sin ir..r.trurc!ón. salvo las excepciones que deter­
mlnp. ej reglamento. 

Artíl'ulo 33.- Anualmente se dictará para ca­
da rama de la Defensa Nacional un Dpcreto SlJ­
premo de Convocatoria que deberá Indicar la da­
SI' aue deba hoc!'r el se'."vicio y la duración del 
p€'ríodo de conscripción. 

Artfl'ulo 34- La Dirección de Rf'clutamiento 
confe('C'lonará laf: Ilstas de los llamado.. al ser­
vicia, las qu? se fijarán por lo menos treinta dh!; 
antes del s€'ñalodo para reconocer cuartel, indi­
cando ls autoridAd ante la cual deberán presen­
torse 10i: convocac..'os. 

La Dirección del PerFonal de la Armada desl~­
nará una comi-ión qUe se encargArá de la re­
cepción del contingrnt.e E~ta comisión podrá fI­
.ia r la !f'cho de reco!!:lda ele los conscriptoo v tf'n­
drá las demás atribuciones que determine el Re-
glamf'nto. . 

Artículo 35.- Los ciud'ad!1.r1OS perteneci~ntes a· 
la Base de Con,ocripción deberán con('urrir a 1M 
cit·!1ciore¡; aue les hicip.rf'n las Autoridades de re­
clutamiento, con el obiet·o de Que, pff'vio pxamen. 
selección y sorteo, en los casos en que proceda, 
se dESigne el contingleme qUe deberá incorporar­
se a la.< filas_ 

Artículo 36. - Quedarán exentos del servüclo 
obligatorio los alumnos de establecimientos d'l 
emeñanza militar o naval que hubieren sido ds­
dos de baja con valer militar. Los dados de baja,. 
sin valer militar harán el servicio en la clase res­
pectiva. 

Artí('ulo 37.- Cuarrdo el número de los apt<J~ 
para el servicio sea superior al fijado para la co­
rrespondiente unidad o repartición, la Dirección 
del &1 vicio nombrará una comisi 'n que designIO. 
por l"elección o sorteo, a los que d'eben quedar en 
las filas. --

Articulo 38.- Los ciudadanos de 21 a 25 af\o~. 
aptos para el servicio, que no fueren sorteados, 
podrán ser aceptados como voluntarios. 

Artfculo ,39.- Los ciudadanos declarad~ aptos 
para el servicio que deseen Incorporarse a la cons· 
cripción de la Armada o Fuerza Aérea, d'eber~n 
expl'e~arlo al Oficial de Reclutamiento corres­
pondiente, quien, por intermedio de la Direcclón 
del Servicio, lo comunicará a la Armada o Puer­
za Aérea para los efectos de su selección. 

Los que :fueren e,oopt9ldos serán llamados al ser­
vicio militar en la Armada o Fuerza Aérea has­
ta completar la cifra de la convocatoria. El resto 
quec..1Iará en la Base de Conscripción. 

Artícul{. 40.- El Presidente de la RepÚblica po­
drá disponer el funcionamiento de cursos espe­
ciales para que se cumpla el servicio ob1il!'atoriü 
de acuerdo con lo que establezcan los Reglamen­
to!' respectivos. 



19'50 CA MARA DE DIPUT ADOS. 

Artíeulo 41.- En tiempo de paz, desde 30 dtd,~ 
antes y hasta 15 días después d'el sefialado para 
una selección popular, ITa podrán ser llamados al 
servicio de conscripción ni al de recervas los ciu­
dadanos inscritos en los Registros EJectomles d~ 
la localidad' en que deba practícarse la elección, 
salve el caso de condena por infracción! a la pre­
sénte ley. 

ArUclllo 42.- Mientras el conting"nte de ur.¡" 
cla,se se encuentre incorporado a las filas. los ciu­
dadanos aptcs para el servicio, de esa misma cl'!,­
se, formarán la categoría de "Disponibl¡o.s pa:'éj 
el S€lv;c-io", y quedarán sUjetos a las obligacio­
nes Que determine el Reglamento. 

Artículo 43.- El servicio se iniciará en calidad 
de c0l1scripto. 

Los conscriptos del Ejército y d'e la Fuerz:\ Aé­
rea Que té,ng&n los requisitcs' que determina el 
Reglamento podrán optar a la calidad de A.< pl­
rantes a OficbJ:s ce Reserva, previo un examen 
que fijE' el Reglamento. que se efectuará una vez 
terminada la Revista de Reclutas. Dichos A,<pi­

rantes al ser licenciados podrán ser nombrados 
Subtenifntes de Reserva si rind'ieren satisfacto­
riamente las prueba" correspondientes. 

Los Guardiamarinas de Reserva se formarán 
en Cursos Especiales que se organizarán y fun­
cionarán de acuerdo con los Reglamentos respee­
tivos. 

TITULO V 

Artículo 44.- El ~ervicio obligatorio podrá an­
ticiparse ha¡:ta los dos años y postergarse hasta 
por cinco años. 

Los ciudadanos que deseen anticipar el servl­
cio deberán soliC'itar su inscrlncÍ"n en los .perío­
dos C0J'respond'ientJ9s a los años en oue cumplan 
17 o 18 afias de eds.d, y por e.~te solo hecho ,e 
considerará solicitado el anticipo del Rervicio. 

Las ~clicitudes de postergaci6n o exención de­
bprán presentarse dentro del mes de dicipmh!'" 
anterior a la convocatoria en que les correspon­
da ser incluidos, salvo que la causal en Que se 
.iunda se produzca después de vencido ese plazo, 
en cuyo caso se podrá presentar la solicitud rel<­
pectiva dentro de los 15 dlas siguieITtes a aqllpl 
en que se haya pro"¡ucido el heeho Que la motiva 

En casos determinados, podrá concederse unl 
reducción del tiempo de conscrlpci"n fijado ~n 
la convocat.oria y cumplirse fraccionadamene ,'1 
servicio obligatorio, en períodos determinados. 

Artículo 45.- La Dirección' del Servicio. a so­
licitud de los interesados, fundada en obligacio­
nes fam'liares, de estudios, de prof,esión u oficio 
y, en lrerlera1. de cualouiera otra relaciomtda cOJ? 
la Ildual actividad del ciudadano llamado. podl'a 
<..1'isnoner la anticipación o la postergación del 
servicio obligatorio. 

Los estudiantes ecles'ástlcos pOdrán obtener la 
postergación sin perjnlcio de 10, derechos a que 
se refwre pI número 7 del articulo 48. 

Artíl'uJo 46.- La conr,esión de post.ergación '"8-
tará subordinada al hecho de OUe exista un nú­
mero de ciudadanos superior al fijadO por la con­
voc?t.oria y aptos para el servicio. 

.ArtíC'ulc 47.- Los • derechos Que concede el af­
tíeulo 44 pre.eeribe'l1 por ejercitarse fuera de los 
p1::!zos establecidos o por infracción a las dispo­
siciones de la presente le<y. 

La Dil'ección del Servicio podrá revocar las re­
soluciones que hubiere adoptado en los casos '1 

que se refiere el articulo 44, cuando se compro­
bare que les favorecidos no son dignos de los be­
neficios acordado1!. 

Los afectados por las medidas contempladas ~n 
los incisos precedentes quedarán (lbligados a cum­
plir su servicio por un periOdo Igual al señala­
do en la convocatoria de su clase. 

TITULO VI 

DE LAS EXENCIONES Y EXCLUSIONEI!l 

Artículo 48.- Con excepción de lo dispuesto en 
los artículos 14 y 25, están exentos de las demáa 
obligaciones militares o navales, mientras duren 
sus funciones: 

1.0- El Presidente de la República, los Minis­
t,·os de Estado y el Contralor General de la Re-
pública; , 

2.0- Los Senadores y Diputados: 
30- Los Subsecretarios de Estado: 
4.0- Los Embajadores. Ministros Plenipoten­

ciarios. Encargados de NegOCios y los Cónsules 
acreditados en paí,es extranjeros; 

5.0- Los Mirristros, Fiscales. Secretarios y Re­
latores de las Cortes de Justicia y los Ju~ces de 
Letras de Mayor Cuantía: 

6.0- Los Intendentes y Gobernadores y regi­
dores municipales, y 

7.0- Los Ministros de cualquier culto, los que 
hubieren rAcibido órdenes y los religiosos profe­
sos que acreditaren alguna de dichas calidades 
por mpdio de una wliictud. acompafiada de un 
certificadc, d'e un' Obispo o de la autoridad reli­
gicsa correspondiente. 

Artírulo 49.- Quedan excluidos de oblio·acione.o 
militares, en tiempo d'e paz, los inhabllitados mo­
ralmente y los que hubieren sido condenados á 
pena aflictiva. 

TITULO VII 

DEL LICENCIAMIENTO 

Artículo 511. - El contingente será. licenciado 
cuando expire el periodo para el cual fué convo­
cad'o, salvo Que un decreto Iilodificare su dura­
ción. 

Artículo 51.- Los liceneiados con valer militar 
cOlliSErvarán,al volver a las !filas en cumplimien­
to de un llamado, el último graño Que obtuvier'm 
en' la. ccnscripción, salvo las excepciones que se­
ñala. el Reglamento. 

Valer militar es el conjunto de condiciones per­
sonales y profesionales que habilitan a 1m ciuda­
dano para con' iderarlo con los cnnorlJ'nientus " 
la a,pu'tud necesarios para,ser empleado de in­
mediato en funciones de guerra. 

Artículo 52. - Podrán ser retenidos en el servi­
cio los conscriptos que se encuentren pro('f~Rad'," 
ante los Tribunales d-e la Jurü"dicción' Militar f) 

Naval por delitos meramente rnllit.iJres. v los QU~ 
estén afEctados por arrestas disciplinados de ca­
rácter grave. 

Articúlo 53.- De acuerdo éOIl las formalidad". 
y exigencias que señalan los Reglamentos. S2 po­
drán conceder licenciamientos anticipadOS, defi­
nitivos o temporales, por alguna de las siguien. 
tes csuf'sles: 

a) Necesidad imprescindible de atender a la 
suD.<lstencia de la familla; 
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bl Cuando IJar falfecímiento de los padres del 
llamado al servicio deba éste hacerse cargo de 
los n"goc~oS regentados por ellos; pel:) siem ;,re 
que su giro constituya la únIca fuente de emra­
da,; diO la familia; 

c) Haber perdido la aptitud fiEica para el ser­
vicio por accidente o enfermedad y previa aten­
ción médica u hosp:talaria hasta por tres mes2s, 
sIempre que ll:0 se trate ere casos contemplados 
en la ley N.o 6,174, de 31 de enero de 1938, Y 

d) Ser pernicioso para la disciplina y !naral d\~ 
la institucióll. 

TITULO VIII 

DEL PERSONAL DE RESERVA 

. Artículo 54.- El p,ersonal de reterva tendrá las 
mismas categorías y grados que consulten las le­
yes vigentes para el personal del cuadro perma·· 
nente. 

Artículo 55.-En tiempo de guerra los ascensos 
del personal de Oficiales y Tropa de la Reserva 
se sujetarán a las normas establecidas para el 
personal del cuadro permanente. 

En tiempo de paz los ascensos de los Oficiales 
de Reserva se otorgarán por el Presidente de la 
República, a propuesta de la Dirección del Ser­
vicio, y los del personal de tropa por la autori­
dad que corresponda, todo ello de acuerdo con lo 
prescrito por el Reglamento. 

Artículo '56.-Los Oficiales de Reserva de ar­
mas yde los servicios pOdrán ascender en tiem­
po de paz hasta los grados de Mayor. Capitán de 
Corbeta o Capitán de Bandada, respectivamente, 

Los provenientes del servicio activo, de los gra­
dos de Mayor y Teniente Coronel, o sus equiva­
lentes en las otras instituciones, podrán ser pro­
movidos hasta la jerarquía siguiente de aquella a 
que alcanzaran en el servicio activo. 

Articulo 57. -El personal de reserva con o sin 
instrucción militar, perteneciente a un servicio 
público eue df'sde el tiempo de naz se organice 
con fines de empleo en la guerra, podr~ ser asi­
milado a, los grados que se consultan para los Ofi­
ciales de los Servicios en servicio activo. 

Artículo 58.-Los oficiales de la Reserva po­
drán ser alistados en las filas del servicio activo 
por los períodos que en cada caso se determinen, 

Artículo 59.- En caso d" movilización, el Pre­
sidente de la RepÚblica podrá llamar a las armas 
. a las clases que estime conveniente, las que for­
marán o integrarán· las unidades y formaciones 
que indiquen los reglamentos respectivos. ' 

Artículo 60. -El Presidente de la República po­
drá, asimismo, cuando lo requiera el interés na­
cional. llamar al servicio a una o más clases de­
terminadas. 

Podrá llamar también a los reservIstas de una 
determinada profesinn o arma, cualquiera que sea 
la clase a que pertenezcan. 

Artículo 61. -Los Oficiales y Tropa de la Re­
serva alistados en servicio' activo en tiempos de 
paz o de guerra tendrán los deberes, derechos, 
rango, prerrogativas, sueldos y gratificaciones que 
las leyes y reglamentos le conceden al persollal 
del cvl')¡d'ro permanente. 

Artículo 62. -El personal de Oficiales y Tropa 
de Reserva alistado en el servicio activo en tiem­
po de paz y que' gozare de pensión de retiro só­
lo percibirá ésta en cuanto fuere comnatible con 
el sueldo. de acuerdo con las leyes generales, El 
tiempO que prestare servicios en la calidad in-

dicada no se le computará para los efectos de ob­
tener nueVa cécrula de retiro. 

Si este personal sufriere una inut11idad prove­
niente de acto determinado del servicio, tendr/l 
derecho a obtener una nueva cédula de retiro, 
comuutándosele la totalidad del tiempo servido, 
de acuerdo con los emolumentos asignadas al gra­
do respectivo. 

En tiempo de guerra se suspenderá totalmente 
el pago de la pensiÓn de retiro pero los servicios 
serán considerados para la obtención de nueva. 
cédula de retiro. de acuerdo can los emolumentos 
rL2ignados al grado respectivo. 

Artículo 63, -El personal de Reserva llamado 
al servicio tendrá derecho a ser provisto gratui­
tamente por el Estado de una tenida de salida, 
de acuerdo con el Reglamento respectivo . 

Artículo 64.-En tiempo de paz, el personal de 
la reserva, con o sin lmtrucción miIltar, tendrá 
la obligación de concurrir 'a la unidad de su ads­
criJJción o f1 lo~ nuntos <1'2 reunión de reservistas 
ene se designen con fineR dc control o nara. efec­
tuar los neríc.ios de im;trucción eue determme .el 
Presidente de la República. 

Los ciudadanos de que trata este artículo Que­
darán igualmente obligados a concurrir a los po­
lígonos de tiro, en los casos señalados por un Re­
glamento sobre la materia. 

Artículo 65. -Los armadores estarán obligados 
a cumnlir las directivas que imparta la Superio­
ridad Naval y que tengan por objeto preparar al 
ne~"onal dE' Oficiales v Trinulantes de la Marina 
~,1E"'''''ntp, Nadanal para el tiempo de guerrp 

Artículo 66. -Los llamados v citaciones a ""!slo­
nes o periodOS de instrucción se harán por medio 
de avisos nl1hli('ado~ nor daR vE'ces en un oeri6-
dico de la localidad o por carteles que se fijarán 
en cinco de los parajes más frecuentados de ca-, 
da subdeleg-aci~n. 

Artículo 67. -Los Oficiales de la Reserva, cual" 
quiera que sea su edad, deberán comunicar a 19 
unidad o repartición a que se hallen adscritos. 
sus cambios de domicilio y las ausencias del lugar 
de su residencia habitual, cuando éstas sean ma­
yores de tres meses. Los que no tengan una ads­
C'Tipción determinada Jo comunicarán a la Direc-
ción del Servicio. . 

Artículo 68.-El personal de la reserva de una 
rama de la Defensa Nacional qNe permanezca por 
más de un año al servicio de otra, dejará de per­
tenecer a la reserva de la primera y a su retiro 
se le considerará como reservista de la última. 

El personal del Cuerno de Carabineros de Chi­
le, en servicio o en retiro, será considerado en la 
reserva del EjércIto, 

Las tres ramaR de la Defensa Nacional V el 
Cuerpo de Carabineros estarán obligados a dar 
cuenta a la Dirección del servicio de todos los 

. ramblos ane So l1roduzcan por aplicación de los 
inci~os nreC'edentes. 

ArtiCUlo 69. -El Ol'rsonaJ dado de baja del cua­
dro nermfll1E'ntl' ~nr1i-4 el debl'r de dar los da­
tos t'f~oueridos na~A llenar su ficha de reservi-ta. 
Asimismo, será oblhracMn suva comunkar perso­
DFtlmpnte o nor escrito a la Dirección del Servi­
cio toda variación !1111' se procruzca en los datos 
reJ1'i~trflclos pn Sil ficha. 

Artí~lllo 70, -Todos los ciudadflnos chilenos o 
ext~an.ieros v los renrl'sentantes legales de Insti­
tuciones. o ('un!ouiera dase de empresa II orga­
nl'mo comercial, inrlustrial. fl'4rfcola o de cual­
Cillier otro ol'c1en y los jefes de reparticiones fis­
cales, semlfiscales o particulares, deberán propar-
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clonar a la Dirección del Servicio los datos y an­
tecedentes one é'ta les solicite en relación con la 
Defenoa Nacional. 

TITULO IX 

DE LA PENALIDAD 

Artiéulo 71. -Las personas que no cumplan con 
las disposiciones de la presente ley se considera 
rán: "infractores", "remisos" y simplemente "con­
traventores" . 

Se considerar(\n "infractores" los ciudadanos 
qUe no se inscriban en los registros militares u 
navales dentro de Jos plazos señalados en la pre­
sente iey. 

Se considerarán "remisos'" los cludadanos lla­
mados a reconocer cuartel que no se presentaren 
oportunamente. 

Los demás sor. "cQntravcntores·'. 
Artículo 72. -Los "infractores" sin perjuicio de 

cumplLr su servicio obligatorio en la forma ordi­
naria y de acuerdo con el reglamento respectivo. 
serán sancionados con multa de 50 a un mil pe­
sos, proporcional a sus haberes. 

Artíl'ulo 73. -Los ciudadanos que no se reins­
cribieren . en cumplimiento de Jo dispuesto en !'!! 
articulo 24 o 25; que no cumplan con las pre;:e!l 
taciones a Que obliga esta lev: Que no concurrl\!! 
a las citaciones aue se les hagan para los efectos 
de su clasificación y examen médico. o que no 
den oportuno aviso de SU cambio de domicilio a 
la Oficina de Reclutamiento de su adscrtpcil'>n, 
sufrirán la pena de multa proporcional a sus ha­
beres. aue no ba ie de veinte ni suba de aui!1ien­
tos pesos. 

En los casos en que se hayan infringido. simul­
tánea o sucesivamente, máa tle una de estas obli­
gaciones, el minimo de la multa no pOdrá ser in­
ferior a cien pesos. 

Artículo 'H.-La duración del servicio obligato­
rio para los "remisos" será de dos años en el 
Ejército y en la Fuerzlt Aérea y de tres en la Ar­
maCIa. Sin embargo, a los "remisos" que se ha~ 
llen físicamente imposibilitados, podrá conmutAr­
seles su nena por una multa. proporcional a sus 
haberes. aue no baje de cien -pesos y no suba.' de 
un mil pesos. 

Artículo 75~-Los ciudadanos que sin camaS 
justificadas dejaren de asistir a Ins sesiones o pe­
ríodos de instrucción a que se refieren esta ley v 
su Hel!larnpnto. sufrirán la oenft de un día de 
arresto militar por cada día de inasistencia, con­
mutable en multa. a razón ele cincuenta pesos 
por cada día de arresto. 

Artículo 76.-La infracción de lo dispuesto en 
el articulo 23 se penar{\ can presidio menor en su 
grado mínimo. conmutable en multa de quinien­
tos a cinco mil peso!!. 

Esta pena se a,plicará por cada vez aue se com­
pruebe que el personal de su dependencia haya 
eludiClo la inscripción militar o naval. 

Artículo 77. -Los ciudadanos Que sin caUSa jus­
tificada no concurrieren a los llamados de movi­
lización o a los establecidos en el artículo 60, se­
r{m considerados como autores de d'eserción sim­
ule,' v si se presentaren con un atraso inferior al 
tiempo necesarIo para consumarSe la deserción. la 
pena será de arresto militar, en cualqUiera de IIUS 

grados. 
Artículo '7S.-El ciudadano inscrito en confor­

ril.Idad a la presente ley, que sin causas justifica-

das no conservare su 'Carnet de Enrolamiento. v. 
requerido, se negare a renovarlo, incurrirá en una 
multa de cinco a veinticinco pesos. 

Artículo 79.-Publicada la lista de llamados al 
servicio, los empleadores o patrones no podrAlI 
notificar de desahucio las contratos de trabajo de ' 
sus dependientes. salvo 001' las causales contem­
pladas en los números 6, 7, 8 y 10 del articulo 
164 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 178, lla­
mado Código del Trabajo. 

Los empleadores o patrones que se negaren Ii 

conservar sus puestos y su antigüedad a los ciu­
dadanós que hubieren sido llamados al servicio 
sufrirán la pena de treinta a sesenta días de pri­
sión o multa equivalente al sueldo anual del res­
pectivo empleado, sin perjuicio de la obligación 
de restituirlo a su empleo y reconocerle los de­
más derechos. ' 

Artículo 80.-Decretada la mov11izaci6n, toda 
acción u omisión que tienda a dificultar la pre­
sentación, búsqueda y pesquisa de remisos o In­
fractores, será castigada con reclusión menor en 
sus grados mínimo a medio inconmutable. 

Artí~ulo 81.-Todas las multas 9. que se refie­
re la presente ley serán conmutables en prisi6n 
a razón de un día por cada cincuenta pesos si el 
infractor no pagare aquélla en el plazo de ter­
cero día. 

Artículo 82.- Las penas estlliblecidas en loo aa-­
ticulos 72, 74 Y 77 prescribirán en diez años; las 
demás, en cinco. 

Los infractor!,!s. los remisos y los responsables 
de los delitos sefialados en los artlculos 76 y 77 
de esta ley serán considerados siempre delincuen­
tes flagrantes. 

ArtíClJlo 83.-Toda p?rsona aue no cancelare los 
impuestos a que Se refiere la presente ley, en el 
plazo de treinta días desde el momento en que 
se le notifique nara ello. incurrirá en una multa 
equivRlente a diez veces el impuesto adeudado. 

Artículo 8t.-Las personas Indicadas en los ar­
tículos 65 y 7rJ (me no cumplan con dichas dis­
posiciones., sufrirán la pena de presidio menor en 
su j!rado mínimo, conmutable en multa de 500 a 
5 mil pesos por cada Infracción que cometieren. 

TITULO X 

DE LOS TRmUNAJ,ES y SU PROCEDIMIENTO 

Artículo 85.-De las causas por infracciones de 
la oresente lev conocerán los Tribunales Milita­
res o Navales, quienes procederAn de acuerdo con 
las reglas de procedimiento sefialadas en el Libro 
Segundo del Código de Justicia Militar, con las 
modificaciones que se determinan en los artícuios 
siguientes. , 

ArtíCUlo 8G.-La denuncia será hecha por· el 
Oficial de Reclutamiento al 'Tribunal correspon­
diente al territorio en que se cometió la infrac­
ción. 

No se instruirá sumario alguno, sirviendo la d",­
nuncia de suficiente acusación. v se . tramitará 
conforme a lo dispuesto en los artIculos ISO, 151. 
153. 154 Y 155 y siguientes del C'Migo de Justicia 
Militar. 

La contestación del inculpado podrA, asimismo'" 
ser verbal, y en este caso se dejarA constancia dI' 
ella pOr'"'acta levantada ante el Secretario de le 
Flscalfa. 

El término de prueba serA de cinco días y, ven· 
cldo el cual, la causa serA elevada al Juzgad' 
para su fallo sin más trAmite. 
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Artículo 87. -Si la denuncia fuere interpuesta 
por particulares o por ot~ autoridad, antes de 
que se dé traslado de ella al reo deberá ser ra­
tificada por el respectivo Oficial de Reclutamien­
to. 

Artículo 88.-La denuncia cj.el Oficial de Reclu­
tamiento, no contradicha por otros antecedentes, 
servirá de prueba sUficiente para fundamentar 
una condena. 

Artículo 89.-Lá prisión preventiva y las penas 
impuestas en virtud de los articulos 74, 75 Y 77 
lOe cumplirán en cuarteles militares, y las 'corres­
pondientes a las demás infracciones de otras dis­
posiciones de la presente ley se cumpiirán en los 
lugares comunes de detención. 

Artículo 90. -Contra las sentencias de primera 
instancia procederá el recurso de apelaCión Y con­
tra las de segunda instanCia el recurso de casa­
ción. 
Podrá t.ambién interponerS€ en S11 caso, el re­
c~o de revisión. 

Artículo 91.-Los Auditor"s de un mismo Juzga­
gado Militar conocerán 001 turnoF qUe estable­
cerá el mismo Tribunal de las causas por infrac_ 
ción a la presente ley come asimismo de todas 
las demás Que sean de su competencia. 

Artículo 92.-EI Ju~garlo Milital podrá dispo· 
poner que los "remisos" empiecen a cumplir su 
pena en la fecha del acuart.f>.lamiento del con· 
tingente más próximo. pujjfndo, aj efecto, dejar 
a los condenados en libm·t.lld p'\'ovisional. 

El quebrantami,onto de. la pena o la no pre­
sentación para el efecto de cumplir ésta, serA 
considerada como deserción. 

TITúLO XI 

DE LOS IMPt'ESTOS 

Artículo 93. - Las actL,,¡¡.r.jones que tengan su 
origen en la pr~sente lev y que a continuación 
se indican pagarán, únicamente. los siguientes 
irnpu~stos : 

1. Solicitud sobre ('onr,€s!ones contem. 
pIadas en el articulo 44 ". ... .. $ 

2. Certificado 001' pase a la reserva sin 
instrucción.. '" '" '.. '.. '.. .., 

3. Pase a la reserva sin instrucción de 
chilenos naclonalizados y de extran· 
jeros ." ...... -... ' .. '" ... '" 

4. Solicitud por pase a la reserva sin 
instrucción, después de la quinta 
postergación ... . .. . .. 

5 Solicitud pa;ra optar a la calidad (te 
Oficial de Reserva " ... " '...,. 

6. Titulos de Oficiales d.' ReserVa ... 
7 _ Solicitud de apelación de ResolucIo­

nes de la Dirección de Reclutamien-
to ." ." ........ , -.......... . 

8. Solicitud para hacer el servicif' en la 
Armada o Fuerza Aérea _ articulo 39 

9. SolicitUd de cambio dE' unidad en el 
Ejército ... '" ... . . '" '.. . .. 

10. Duplicados Camet de I!nrolamlento .. 

1
', 11. SOUcitude.s de Ucenclarnlentc antlcl 
; pado. de acuerdo COn e' artículo 53 .. 

12. Sumarios por rectifkac,lón de nom­
bre, en cada hoja... ... .. '" '" 

13. Resolución qUE' concedt' rectificación 
de nombre '" .. _ .... '" '.. .., ... 

14. Certificados diversos no comprendi­
dos en este art1eulo 

100 

20 

1.000 

100 

8 
50 

100 

2 

100 . 
20 

50 

10 

10 

Artículo 94.-En casos dE' indigencia compro... 
bada, la Dirección del Servicio podrá liberar a loa 
afectados del pa10 de los ;mDuestos establecido.!! 
en el articulo ante·rior. 

ATtículo 95.- El prugO de las multas que impo­
ne la presente ley Se hará con estampillas espe­
ciales de Reclutamie·rrto, y su producto se desti­
nará a sati~·facer los gastos general'e:s del Servi­
cio, exceptuándose sueldos y gratificaciones. 

Artículo 96.-Se derogan el Decreto N.O 678~ de 
17 de octubre de 192.'\, el Dfcreto con Fuerza de 
Ley N. o 31, de 12 de marzo de 1931, y demás diS. 
posiciones vigentes sobre la materia de que trata 
la presente ley. ' 

ArtíCulo 97.-Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

¡ 
Informe de la Comisión de Hacienda en el Fi­

nanciamiento al Proyecto qUe establece normas . 
para el Reclutamiento del Personal de las Fuer­
zas Armadas en su tarea de paz y en su mlslón 
de guerra. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haciend'l informa acerca del 
financiamiento propuesto ¡l01 la Comisión de De­
fensa Nacional al provecte que establece norm8.!l 
para el reclutamiento del p<:.rsonal que requieren 

,las fuerzas de Defensa Nacional en su tarea de 
paz y en su miSión de guerra. 

Los articulos pertinent€ll al financiamiento son 
los articulos 93, 94 Y 95. 

El articulo ~5 del proyecto impreso, en el Bole­
tín N.o 5,420, contiene un E'lTor. Debe comenzar 
el art:culo en la sigulen',e forma: "El pago de 
las multas y derechos, etc. ,. En el impreso se 
omitieron las palabras ,·v derechos". 

Se calcula que el rendimiento anual de estos 
impuestos, se5'ún dat~ proporcionados a la Co· 
misión por el señor Minii'trc de Defensa Nacio· 
nal, ascenderá a la cantidad de $ 900.000. 

Dado el carácter de e.~to!> impuestos, que sólo 
se refieren a ciertas act1l9l'10nes particulares re­
ferp,ntes al servicio de reclutamiento, como puede 
verse por la enumeración que de ellos hace el 
articulo 93. y en atención p .que con el producto 
de ellos se va a mejorar esp servicio, la Comisión 
no tuvo inconveniente en aprObarlos. 

Ha introducido las siguientes modificaciones: 

Articulo 93 

En el número 7 se agregé la siguiente frase: 
Ha que se refiere el articulo 10". 

Esta indicación fué propuesta por el señor Mal. 
ra. y tiene por objeto circunscribir este impuesto' 
sólp a las apelarlones que SE' deriven de la ne¡&.· 
tiva de la Dirección de Rpclutamiento a conce· 
del' franquici.as especiales. 

El número 7 queda como sigue: 
"7. Solicitud de apelación de resoluciones de 

la Di·rección· de Reclutamiento a que se refiere 
el artículo 10, $ 100". 

"~:~:'t,.';~.·.,,., 

Artículo 95 

El señor Maira propuso q1Je se agregara un in­
eiso segundo a este artículo. a fin de dejar c1a. 
ramente establecido que ~l o-:r'odu'Jto de estos im· 
puestos debe ingresar a rentas generales de la 
N~n, y de no varia.r las normas que establece 
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la ley 4,520, sobre form~r.jón de Presupuest08, 
pues en la forma en que e~t3n concebidos los ar­
l/culos 93, 94 Y 95 parecl1 desprenderse que la! 
cantidades provenientes de estos impuestos po­
drian sl1r invertidas directamente por la Oficina 
de Reclutamiento. • 

El inciso aprobado es el ~lguiente: 
"El pl!'oducto de los imnuestos a, que se refie. 

re el articulo 93 pasará a rentas !:fenerales de la 
Nación, e igual cantidad SI" consuhar~en el ftem 
respectivo del Ministerio d:_ Defensa Nacional en 
el PreS1JDUesto de ~ada año' 

El señor COLQMA (Presidente) .-En discusión 
~l proyecto. 

Dinutado informante es el Honorable se:fior 
Carrasco. 

El señor CARRASCO.-Pido la palabra, sefior 
Preeidente. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene la 
palabra Su Sefioría. 

El l'eñor CARRA~CO.-El provecto qUe ocupa Ya 
atención de la Honorab¡',p Cámara tuvo su Ori­
gen en un mensai~ de fecha 19 de innio dr, 1940. 
suscrito por Sl1 Excelencia don Pedro A!!1llrre 
cerda, v el Ministro de Defensa Nacional don 
Alfredo Dulhalde. 

La. Comi"lón d", Defl'n!'a. NRr.innal 10 a'!1rohO, 
des'Dué,~ ñp l'TI lRr<>'o e~tll"lo. IntroÑllc!~nr'lolp al­
gunR.R mOÑil'icfl(~ionl's 1'1 10 de lI,gosto ñ .. "944 

Al R'I'lrdbar p.tp prolVP('to r'lf' lev. la Honorabl~ 
C"ml~iñn ñ.p noE'fpn." Nadonlll ,,1' In~nirl\ I'n el 
prinri'n¡O dI' "la Nacil\n en 11 1'Il1 as". es decir (lue 
todo'! las eleml'ntM dI' lIn D!lfR dpíben ¡:;Pr nrP'!'J­
ni7~do<! v ,..,rl'm,rRÑ'ofl ñlJrante 'úl paz para sU de­
fenRB pn ~B,<!n de !ru-P'l.,.R, 

LR.~ ~I.croosír.ionl'f' actTlRlmp.nt.p v1O'pntpo 1''I'l lR~ 
in1'ltituciones armÚlas están t,lImblpn basadM en 
est.emi~mo -principio. pero adolpc.f'n de vacfo.~ 1 
deficiencias tales, que hacen difícil su aplica­
ción. 

Sin' embargo, sefíOi!' Presidente, afortunadaml'n­
te 1'1 mundo se encuentrR ho\' en una "ituación 
distinta, con la derrota de los paísps Que bll.~a­
ban S1I grandeza v poderfo ~ ~ms fuerzas milita­
res, Por ot,ra nllrt.é. hav un anhelo de coopera­
ción v de comprensión ml1tlla O'lle unl' a las de­
moc!'acia.~ Dara el mantenimiento de la paz, Es­
to me induce a fO'l'l1'1nlar. como cuestión previa. 
la. Fi!!1l1ent.p observllción: si el Gobirmo v lR Ho­
norable Cámara estimAn cmortuno el moml'nto IlC­
tual para ¡1ee'islar "obre una mllteriA relarionAda 
tan (llrectllmente con ]a preparación del paJa 
para la guerra. 

AunQue mi obll!1'aci6n -como Diput,ado Infol­
mante es manifestar las razones quP tllVO f'U 

vistA 1'1 Coml"ión tlllra praponer A esta Hn.nora­
ble Cámarn la 'I.lp,.nlba.r.ión de este tl'".v"ct,c de 
levo e~timo 01le hahlpndo camhiado en Torma tan 
subFtllncill] la sihmción del mompnto en Que I!!] 

provecto fué est.udiado por la aomi~ión '\' la lIe­
tual en Clue esta Honorabie CámRra dpbl' 0"0. 
nunciarseoobre su Informe es IndiRPpmmble 1'0': 

nocer prevlamentel'a opinión del Gobil1mn ;:;,-,. 
bre si cree convl'nil'nte enviar este provecto nue_ 
vamente a Comil:lón. a fin dof' oue sea revlllRdo y 
puesto a tono con las necesidades v convenien-
cias de la hora T're~ente , 

Como a este provpcto de lev se te ha acordarlo 
uNencia, rogllTÍIl al sl'ñor l\1inistro dI' Defensa 
Na.cional se sirviera indicar cuál es 1'1 pensamien­
to del Gobierno al respecto para saber si es1Jma 

conveniente postergar por algunos días' su des­
pachO a fin de QUe sea nUl1vamente estudiado 
pOr las Comisiones res'P€ctlva~ v como he di<'ho, 
puesto a tono con la/! nece~lr'ladl1s del momento 
actual. Rogarla al sefíor Mlnl"tro de Defensa 
Nadona} Que se sirviera darnos una informción 
robre e;:;te particular, . 

El. señOr CARRASCO (Minlst,ro de 'Defensa Na. 
cinna]) ,-Piño 111 Daúlbra "I'fíor Pre,~ldf'nte 

El sefior COT,()MA (Presidente).-Tiene la pe,­
lahra el sefíor Mlni;:;t,ro, 

El ~efíor CARRASCO (Minl~tro de Deff'n~1l Na. 
clonan -LIIR ra:¡:onl'.< oue m;lotivaron IR prof'/!I'nta_ 
ción del actuRl nrMPcto de Ley de Reclutamien­
to "on las S!Q'11Ientes: 

a) El np~rl'to-Lof'v N,,::Il actllRlmpntp I'n vlQ'pn­
cia. no nenR 1M neC'I'.<klflde. 01'1 Fiércit.o v de la 
Fuer"it A"rpa. t,llpto por la evoJ~lción natllrAJ de 
1m; pr"blemas militArl'!' como nrl"OUe e;:;tabl!,(,9 
lInR, ;:;,prie de dis'DosiC'i"nl'~ prOUill$ má.. blpn del 
R"!rlAmpntn.. v olle imnir'll'n 1'1 correC'to 1'1lurlona­
l7'iputo de J¡¡ Lpv, hA~tll el P1lnto de hAcpr tot.1l1-
Inpntp inRnli('ahlp~ divE'r!<o~ ArU~"los VR RE'a OOT­
onf' no ohprlel'l'n a un" rr17ón I'~tri('tllml'nt.f' mm­
tar O noroue d.pmllnÑArfan crprirlos gll~tos oue 
el Erario no se encuentra En situu.clón de sopor­
tar, 

Aopm{j,~. evi..ten otrAS mlltl'rlas OUP no hAn si­
do con~ir'/l'rflORf' pn e~t.fl Lev v Ollp Mn,~titm'en 
un"! t'"iñpT,te nof'('p~iñllñ ñ~ OMP'I1 nfl('ÍonAl 

b) H'I~t.a. lA fpl'ha evi~tf'n Cll"M'ln~ 11'!1'Alp~ t.o­
tlllm"ntp dif"rpntof'O PAr" ,'ll.. oh'l'r~,,~ r"mlll' o·e 
la Dpfpn.~a NflclnnaJ (Del'reto-Lev N o 31, oara 
pI E.1érrito y la Fuerza Ató)'l'a, V Decrl'to-I..ev N,o 
678. oarll la ArmAdA NadoDa]) Esta d"!llir'lad de 
le~isla.ciones provoca graves inconvenll'ntes que 
son subsanados en en provecto en estudio. 

c) Hasta hoy los Servicies de Reclutamiento se 
mantienen inde'D€ndientes para la Armada, con 
evideinte perjuiCio para la Defensa Nacional va 
que se pierde un valioso aporte de fUeTza en al­
gunas regiones del país, en tanto que en otras 
110 existe la conscripción n~l' .. aria oara atender 
a las más premiosas necesidades miiitares. Ade­
más, las dispOSiciones vi!1'entes para cada Insti_ 
tución se a,uUcan con distinto criterio. 10 que da 
margen a injusticias que no deben existir 

d) El proyeoto en estudio consulta los fondos 
necesarios, mediante un ad~lado financiamien­
to, para que el Servicio de Reclutamiento pueda 
desarrollarSe en forma que responda ampliamen_ 
te a las (JIoligaciones que pesan sobre él, y que 
hoy día se encuentran precariamente establecidos 
por falta de reclN'so.s. 

Estas razones, entre otras de menor importan­
cia, hicieron necesario el estudió del proyecto que 
pende de la cons'deración de la Cámara de Dipu­
tados, y si es verdad que sólo hoy puede entrar a 
su discusión, no lo es menos que las razones en 
que se funda existen desde hace muchos años y 
que últimamente se han agravado en fOJ'ma im­
periosa. 

La circunstancia de que haya cesado el conf1;c­
to mundial no influye en el contexto y diRposicio­
nes de este proyecto de ley. toda vez qUe su est'.!­
dio no se hio:o con el fin limitado de apl'carla en 
la actual situación de emergencia, sino que res­
ponde a necesidades de la Defensa Nacional que se 
hace sf'ntir desde largos años. 

En efecto, no se trata de un proyecto dé ley de 
movilización o de un proyecto de ley de carácter 
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transitorio o circunstancial, S:no que de una lev 
permanente que tiene por objeto proveer a las 
Fuerzas de Defensa Nacional del material humano 
indispensable para su desarrollo. 

CualqUiera que sea el futuro de las relaciones 
illternacionales siempre será indi~PEmSab]p la or­
ganización y la instrUQc'ón de las Reservas Mi­
litares, que es el fin primordial que atiende este 
provecto de ley. 

El curso de las relaciones internacionales. en 
especial desde el término de la guerra en Europa 
v desde la aprobación de la Carta Mundial de San 
F~ancisco, presupone la necesidad de manteller 
una organización m'litar adecuada a los fines q11e . 
).le~sümen las Nacíonp!, Unidas. y para ello es 11"'­
djsppnsable aue las Fuer?as Armadas cuenten ~I"'n 
las dislJosir!ones legalps necp¡:;arias para el encien 
te ñe,<:arroIlo de SUs funciones. 

El provecto en refp1'encia tipne un caráct.er fun­
damental. v cualouiera modificnc'ón 011e ~e hicie­
ra necesaria en virtud de acuerdos internaciona­
lef, o por conveniencia de orden interno, sería de 
detalIy y, en ningún caso, afectaría la e~tl'Uctu"a 
general del proyecto de ley Por 10 demás, hasta 
este momento, no existe ninguna modificación dI' 
esta naturaleza qUe pueda ser introduc'da. 

En consecuencia, me permito pedir a la Hono­
rable Cámara que trate este proyecto en este mo­
mento. Ahora bien. si existieran alguno~ punto~ 
d" vista que pudieran ser mot.ivo de dp!iberaciór 
por parte de la Honorable Cámara. ellos podrían 
se,. considerados v resueltos en la Sala. 

El señor GODOY.- Pido la palabra, señor Prp,· 
sidente. 

El señor ROSSETI'I.- Ei'lte nrovecto, señor Pre­
sidente, reqUiere muchas modificaciones. Está m'Vi 
n;,al hecho ... 

El señor CARDENAS.- Hay que amoldarlo a 
las circunstancias actuales. 

El señor COLOMA (Presidente). - Está con la 
nalabra el Honorable Diputado Informante. A con 
tinuación, la concederé al Honorable señor Go­
dov. 

El señor CARRASCO.- Lamento que el seño" 
Ministro no baya aco¡:rido la petición 01'" me per­
mití J01')'Y111!arle, Que no tuvo mavor a!cnnce Q"O 

el de facilit.A.r la aorobaci"n de este provecto Y. II 

la vez. r"cil'tar la tarea del Dioutado Informante. 
aue cont~lhuvó a la anroh"'dón del provecto au" 
estl'i "ct1",lmente en discusIón. 

Debo decir, por mi parte. que algunas dispos1-
ciones oue merecieron mi aprobación en la Com!· 
sión. dadas las circunstancias actuales de? mundo, 
ne van a contar con mi apoyo ahora. 

Por eso. si el señor M'nistro estima Dne' est.fl~ 
modlfkaciones pued~n introd1lcirse sin r1;ficu]t.ad 
duvante la discusión en el seno de la H'lnorabh'­
Cámara, va no "tengo ningún inconvpnjente "'11 
cumplir con la obl'¡:racif>n Que el Reglamento me 
impone como D'putado Informante y dar a cono· 
cer la opinión que tuvo en vista la ComiSión para 
proponer la aprobación del proyecto; coruervando, 
sI, el dereCho personal de expresar en :}ué pun',o 
estoy en desacuerdo con la opinión sustentada po!' 
f'l informe de la Comisión.' 

Yo no sé si esta cuestión habría de darla POI' 

terminada ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Si me per­

núte el Honorable D'putado. 
Yo creo que, si le parece al señor Ministro. po· 

dría enviarse el proyecto a la Comisión de Dp­
rensa Nacional hasta el lunes próximo, para q'l~ 
dentro de ella sean formuladas las indicaC'iones '1 

oue se ha referido el Honorable Diptuado en cu­
yo caso podría volver a ocupar el lugar de la tabla 
Tpniendo urgencia,. según el Reglamento. debe V(l­

tarse el 30 del presente. 
El señor ROSSETTI.- Hay muchas tndicac'o­

nes que hacerle a este proyecto. y yO fOfr"llUlo in· 
d~cación para que vava a la Comisión de Defensa 
Nacional v de Constitución, Legislación y JustI­
cía, unidas. 

El señor COLOMA (P1'esidente).- Si le parece 
a la Honorablp Cámara. podría ir a la Oom'slón 
de Defensa Nac'ional y de Constitución. Legisla­
ción y Justicia. unidas, por una semana 

El señor GODOY - Yo rogaría al señor Prp­
sidente que Se sirviera concederme por bw·ves mi­
nutos la palabra. porque deseo aprovechar la pre­
sencia del señor Ministro para exponer' un punto 
dI) vista en relación con esta mater:a. y como nI"' 
se puede traducir propiamente en una inrlicación. 
sino más bien en unll cuestión planteada por el 
señor Diputado Informante, en 10 que se !'efiere a 
la oportunidad del proyecto ... 

El señor COLOMA. (Presidente).- Puede usar 
de la palabra Su Señorla. 

El señor GODOY. - El año pasado -no rE­

cuerdo bien-, cus,ndo la Cámara consideró es­
te proyecto y resolvLó después volverlo a Comi­
sión, si no me equivoco, tuve oportunidad. dada~ 
las drmmstancias del mundo en esa época, un 
pxo distintas de 1as de hoy, porque todavía no 
se acercaba el término de la guerra; tuve opor­
tunidad, rePIto, de referirme al proyecto en su 
conjunt.o. v expuse que me parecía' que, al ser 
deSl1a0hano. iba a coincidir con el períOdo de paz. 
en aue necesáriamente los pueblos debían mo­
dificar la estructura y el concepto Que se ha te­
nido hllsta ahora de lo que se refiere a la De­
fensa Nacional. 

El mundo está de vuelta de una tremenda e'i:­
neriencia y acaban de echarse las bases, so­
bre todo en la Conferencia de San Francisco, d(~ 
una org-anizacilin para aSl'gllrar a los hombrrs 
Que h paz no sea violentamente alterada, y qlJP 
cuando esto ocurra exista una especie de po­
licía internacional capaz de paralizar la obra .j.e 
la agresión. Y frente. &eñor presidente, a esto. 
cuando los pueblos, las naciones, están abruma­
das por los gastos de guerra, cuando la tenden­
cia mundial será descongestionarse de este Cipo 
de obligacionEs, cuando los pueblos .acaban de 
subscribir y están haciendo refrendar por loo 
Congresos un comp-romiso de carácter internaciO­
nal, en términos como jamás la humanidad ha.­
bria sido capaz de encararlo antes, nosotros aquí 
nos proponemos despachar un proyecto de ley 
que habria estado muy bien En otra época, pero 
que' representa ahora, incluso, un signo que P111~_ 
de provocar alarma y suspicacia dentro del te­
rreno' internacional . y del plano en que deben 
ronducirse las relaciones entre los países. 

Especialmente deha manifestar a la Honora­
ble Cámara que cuando ella' empezó a conside­
rar este proyecto, tuvo este hecho inmediata 
proporción en la República Argmtina 

He leído, con motivo de la discusión de e~­
te proyecto de ley, comentarios de prensa de' 
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diarios sensacionalistas, nacionalistas, en el peor 
de los sentidos, de diarios chauvinistas que vi­
ven revolviendo la oUa de los odios y de las 
pasiones, que surgen casi siempre bajo regíme­
nes de fuerza o totalitarios. comentarios Que lla_ 
maban la atención de las autoridad'es elel Go­
bierno argentino acerca de la peligrosidad que 
significaba Que Chile movilizara. así como lo di­
ce el artículo 2.0, a los ciudadanos, d~de los 19 
hasta los 45 afios, y cuando en América se 1e­
vantó una ola de comentarios y de protestas 
por aquel decreto dictado manu militare. no sé 
~i por Perón, pero. en todo caso, por el Gobier­
no argentino que ordenaba la movilización de 
los ciudadanos, desde los 15 años hasta los 60 
Ilfios. Se dijo. como eXplicación, en la Repúbli­
ca vecina, que esa era la respue·sta Que Argen­
tin... daba al proyecto que estaba discutiendo el 
ConllTeso chileno en el sentido de imponer la 
movilización desde los 19 hasta los 45 afias. 

Entonces, sefior Presidente, no se puede pen­
sar que un proyect<l de esta especie es sólo de 
carácter legal o reglamentario, o QUe tiende a 
establecer disposiciones de un carácter má", per_ 
manente y que permitan modelar un servicio, 
sino que tiene otra explIcación; y yo podría de­
cir; f\ su respecto, que ocurre con el proyecto 
lo mismo aue pasa en el juego del billar: Que el 
efect.o de las carambolas no, tarda en hacerse 
~ent!r en las r8Jaclones l!'eneraleR de los pueblos. 

Dentro de lo oue estamos analizando, nO mfO 
refiero ya al tráfi~o negro Que se hace con las 
lumaS de parte de los fabricantes y de sus agen. 
tes, aue oooeran en el plano internacional. sino 
(lUe me refiero a. las medidas oue se estiman 
natr16tlcas y prudentes de Un país con respec-
to a otro. . 

Es costumbre que cllando un país adquiere. par 
ejemplo, cuatro submarinos. el vecino. si tiene 
mpnos, trata de adquirir diez: y si se trata de 
aviones. el Que no h" comprado avionf's trata 
de establecer una fábrica de aviones para pil'O­

ducir prioridad en su favor. Hav elementos in­
formativos que no tarden en llevar hastg los 
Parlamentos de .511::; TfSPeCtivos países las noti. 
cias que sobre esta materla se producen. 

De tal modo, oue YO vuelvo a repetir Que es­
timo oue la oportunidad de este provecto f'S la 
peor que se pudo. tal vez, haber eleO'id'o para 
traerlo a la consideración de la Honorable Cá­
mara. en los términos en que aparece re¡:Ja ctado. 

F'Pro si en genpr<ll me parece vuln¡;rable el 
·proYpcto. en lo particular hav un titulo f'nt.ero. 
el título segundo. sobre Instr'UC( iÓn prp.mlllf,ar 
que ronsl('ero todavía muclho más r.en~1Jrahlp 
poral1e eRt--e es el prinrinlo para inaUl!UTar entre 
ncsotros la m.isma poUtica que en EurQIPs pro­
vocó el est.allido y delirio de morbosidad y pasión 
oue envolvió al mundo en la conflagración y en 
la sangorra más feroz a qUe hayan a.sistido nun­
ca las Naciones. 

Estae m!Iícias que Mus"ollni Cl'€Ó entre los m­
ños y que se denominaban deSP'Ués BaUUas, a me­
dida que los muchachos crecían tornaban otros 
nom:l>res y asimila-ban otras caracterf.~ticas. 

Hitler, en Alemania. también m.ilitariZÓ a la 
jt1ventua y creó en ella' una conciencia guerrera 

Todo eso trajo como consecuencia. como deri­
vación, como corolario natural e ineluctable, qu~ 

no pudo ser evitado de 'nlngún modo. la conf1allTa­
dÓll, la r.risls. Las Causas prlmer!ls de ésta fue­
ron de carácter psicológico. hubo otTas de carác­
ter político y unas terceras de tipo especrfico mi­
litar. Todas ellas sirvieron para precipitar 100 
acontecimientos y envolver al mundo en el Odio 
y el terror. 

Entonces, ¿cómo con esta experiencia, cuando 
hoy día estamos. si se Quiere, examinando las 
N'.U~as de la reSlPOnsa1blIldad. cuanQo estamos asis­
tlpndo al proceso mundial del término de la !me­
r.a, cunnao se ha puesto énfasis en la necesidad 
de comba,tir las distintas causas oue prrovo·can los 
conflictos, vamo~ nosotros a estahlecer aquí este / 
<;crvicio de carácter premilltar, que ni SiQuiera 
P.S aauél creado pOr otra de nuestra$: leves nara­
los jóvenes qUe llegan a la edad de hacer el ser­
\'i<'io militar y (lUe establece la forma de anti~ 
cipaT o acortar los plazos. etc., sino Que es hin. 
troducción del servicio militar. hecha por pprso­
na$ extrafb.~ o ajenas a la educación, en toclos 
nuestros institutos de ensefianza - tanto pÚblicos 
crmo 'Priv'ldos - desde la escuela primaria has. 
t·a la Universidad? 

¿Cómo vamos nosotros a permanecer impasi­
bles, sin llarmar la atención sobre una conduc­
ta como ésta? 

Estimo Que esta materia ha sido presentada de 
;uu manera desaprensiva. 

Ent.re otras cosas. en la Conferencia do San 
Ji>r~mcisco. y aemi hay alg'llTIos de ]o~ dele17eilo.<; 
chile"o~ que asistieron a elh y e11e escucharon 
lrf discursos que con emOción patrl6tica 1'1IPl"OTI 

pl'ornmciados ror los de)p.ga.dos ti/' los distlnto~ 
pueblos. todos los cuales concnrrfan en la nece­
~jdad de asegur~r ]a~ condiciones paTa una lar­
!Ya 1}9Z. para una era de progreso. de recons_ 
LMTC"f'ión y de libertad humana. al servicio do los 
:1T3n,Jes ideaJe.~ alle lns hombres to.davía podrlÍD 
l"P!l1i:>:Br. en aoue]1a C<'nferenc!a, di!!o. se hahló 
'.Brnhjpn de la ne,cesidild de deqcongestlonar los 
~'~csunllestos de lo<: paises. de las graves caI'!!'a..~ 
ane sobre elloq l1€·~!l.n lJ01' ca,llrtu105 armamentis_ 
tas, V se llunhJaU9'Ó t-amblén cllrn.(' emq po'ítica 
rPDPrClltla esnecialment.e sobre los pafses. sobre 
los pueblos. ene renran aue harer v N1te emnren­
r!N una verdadera carrera armamenti'sta, con sao 
l'!'ífkios inmensos. ingent.es. paTa poOer hacer 
frente a lo.~· gastos de tknlros. de adanl~!ciones. 
Jo mantenimiento de eiércitos, de mantenimien­
to dE' institutos apsnrooorciol1ados. fupra del M­
can"p de RUS recursos y dI' sus posihilidades eco­
nóml~as. -Todos P!\tos sacrifirio~ Si> ha~fan !l. ex­
pensas de la cultllr" d"1 pnehlo. de la salud. del 
progreso y del desal'1'ollo intelectual, material y 
el'onórn.ico de los países. . 

Por esto, sefior Presidente, me he atrevido aau! 
a decir pstas palfjbras: DorqUe sobre nosotros mis. 
mos. sebre nuestro Presupm'sto -Que algunOf; 
creen que es poco menos aue astronómico- pe. 
san en un 40 por ciento del total los gastos de 
las .Fuerzas ArmadRs o de los encarJ;tados de man­
tener el orden público. E~te elevado porcentaje 
SE'fíor Presidente, es una cifra a tod'as luces exce~ 
siva. Que eueda por encima de nuestra.s posibili­
dades, más allá de lo Que podemos llamar razo-
nable, lógico o eauitativo. . 

y por esto, ~efior Presidente, es que me per­
mito también levantar aquí mi voz, para que ~l 
señor Ministro de Defensa Nacional se digne con-
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aiderar estt. nlateria en todas sus vastas proyec. 
ciones, en todoo sus alcances, sm olvidar, inclusi­
ve, que existe una tendencia moderna, que se tra­
tará de realizar en el mundo de pootguerra, en 
'el sentido de transformar los ejércItos, de s1mple~ 
cuerpos de instruccIón militar, en elementos auxi­
liares de la economia de los pueblos. As1 se qUle­
re dar mayor aptitud a los soldados, con el fin de 
~ue,cuan:do se reintegren a la vida civil, como 
elementos activos del trabajo, vuelvan premum· 
dos de condiciones que se traduzcan en un mejor 

'desarrollo de la agncultUl'a, de la industria o <ltl 
la minería. 

El seilor CARDEN AS ,- y hay que considera! 
que ahora existen todavia armas más modernas, 

El sefior GODOY. - Sobre todo cuando, como 
se cree y en esto no se puede dar todav1a una 
opinión defmitiva, que ciertas a,rmas recién in­
ventadas, que corresponcl'en' al progreso maravl-
11oso de lá ciencia, que cada dla tendrá que asom­
brar al munde; con una conquista nueva, vienen 
a prOducir una verdadera revolución en loo con­
ceptos clásicos de la guerra, de la defensa, de la 
ofens~va, etc. 

Me' permito, pues, terminar sugiriendo al seüor 
Ministro que se digne considerar estas nuevas con­
diciones, para que el Gobierno actualice este pro­
yecto, sometiéndolo a una revisión y a un estu­
dio más prolijo, que, como dec1a el señor Dipu­
tado Informante, lo que ha.gan coino.® con las ca­
racteristica.s de esta época, de' este periodo nuevo. 
en el cual nuestro país se incorpora gozosamente, 
porque represente una posibllidad ele bienestar y 
progreso. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa Na­
cional).- El Ministro de .Defensa acepta la in­
dicación del wñor Diputado Informante para que 
el proyecto vuelva a. Comisión y se haga de él 
\un estudio más detenido. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). - En con­

secuencia, el proyecto volverá a las Comisiones de 
Legislación y Justicia y Defensa Nacional unidas, 
y, si no se retira la urgencia, deberá ser votado el 
martes próximo. 

El 5efior GARRIDO.- Debería ser retirada la 
urgencia de este poyecto. 

5,-INCOMPATIBILlDAD PARLAMENTARIA, -
PETICION DE PREFERENCIA PARA EL IN­
FOItME DE LA COMISION DE CONSTITlJ­
CION, LEGISLACION y JUSTICIA ACERCA 
DE LA CONSULTA FORMULADA SOBRE 
LA MATERIA POR EL HONORABLE SE­
~OR UNDURRAGA. 

El sefior CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente, en el tiempo que queda, la Sala podr1a 
preocuparse en forma muy breve ... 

El sefior COLOMA (presidente) ,- Ruego a los 
sefiores DiputMios guardar silencio. . 

El sefior CORREA LETELIER,- ",del infor­
me de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justica sobre una consulta hecha por el Honora­
ble señor Undurraga y que la Comisión evacuó 
por unanimidad. 

Pido, sefior Presidente, que solicite el asenti­
miento unánime de la Sala para preocuparse de 
este informe, cuya discusión no demorará más 
de uno o 40s mlm1toe. 

El sefiar OJEDA.- Todavía no I!e ha. tennl­
nado la Tabla, señor Presidente. 

El seilor COLOMA (Presidente). - El proyecto 
que sigue no e.ota. informado. 

El sefior QJEDA.- Pero hay uno en tercer 
trámite. 

El señor COLOMA (Presidente>. - SOlicito 
el asentimiento de la Sala para tratar sobre Tabla 
la consultl;l. a que se' reflere el Honorable seflor 
Correa Letelier., 

El sefior CORREA LE"fELIER. - Es una ma.­
terl.a que ya en la Comisión mereci6 la unsnhl'" 
dad. I 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). - Siga-
mos la Tabla. 

El señor COLOMA (Presidente), - En la. Ta· 
bla no figura ningún otro proyecto informado. 

El señor OJElJA. - Ha!' uno en tercer trám1te. 
El señor OOLOMA (Prl'Sidente). - Solicito 

el asentinliento unánime para tratar el informe 
de la Comisión de Legis.ll>clón acerca de la con­
sulta hecha por el sefior Undurraga. 

El seilor GARRIDO .-Después que terminemos 
la Tabla. 

El señor COLOMA (Presidente). - No 1l&1 
acuerdo. 

6,o-MODIFICACION DE LA LEY DE RECLU­
TAMIENTO, NOMBRAMIENTOS Y ASCEN­
SOS DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS.- PRORROGA DEL PLAZO RE­
GLAMENTARIO DE LA URGENCIA DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLQMA (Presidente). - Correspon­
de ocuparse' del proyecto que modifica el arto ''19 
de la Ley 7,161, sobre recm¡'bmiento, nombram1~­
too Y ascensos del personal de las Fuerzas A.rma­
das. No está informa.lO. 

Propongo prorrugar el plazo reglamentario de 
la urgencia de este pruyecto por todo' el térmUlo 
constituciúnal. 

Acordado. 

7.o-VAl:-IDEZ DE LOS DOCUMENTOS PARA 
GQBERNAR VEHICULOS QUE OTORGAN 
LAS M.UNICIPALIDADES DE LA' RErU­
IBLICA 

El señor COLOMA (Pre.~1dente). - A cont1-
nuación :figura 'el proyecto que establece la va.­
lidez de loo documentos otorgados POI las Muni· 
cipalidades para gube!nar vehlculos. 

Este proyecto, por !WUe1'OO de la Cámara, fut. 
enviado a la COtIllSión de Gobierno y ésta aun 
no ha emitido su info~e, I 

Si a la Honorable CámaJ3 le parece, se podl1a 
fijar otra semana de plaw a ~ Comisión y tra­
tar el proyecto en la semana próx1ma. con o 
sin informe. 

El sefior ESCOBAR (du!) Andrés). - No haJ 
acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente>. - No hay 
acuerdo. 

Tendríamos que tratar, entonces, este proyecto 
sin informe de Comisióll. E.stá en tercer trAmi­
te y la Comisión no lo ha informado. 

El señor CORREA LE:TELIER, - Seria me­
jor que el proyecto fuera a Comisión y se fijara 
un plazo para su informe. 

El sefior COLOMA (Pres'dente). - Era 10 que 
estaba proponiendo, Honora.ble Diputado, pero 
hubo OPosición, 

YQ quiero hacer ¡JINaente que, en real1cla4, !a 
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Comisión no tiene la culpto. de no haber informa· 
do este proyectó durante llól semanlt pasada, por­
que, por acuerdo de la CtrpOracl0n. la semana 
pasada estuvieron sus¡:,endlr.as todab las sesiones, 
incluso las de Comisioiles. 

El señor ESCOBAR (don André.s). -- Ya se 
le dió, anteriormente, una semana a la Comisión. 

E! \ señor COLOMA (Pr~¡df'nte). Pero la 
Comisión no pudo ·informar repito, porque la Cor­
poraci'll suspendió todas las sesiones de la sema­
na pasada. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - En todo 
caso, es un proyecto muy .~encll1o. que viene en 
tercer trámite y se pmlr1a aespu.char en los pocos 
minutos que quedan de 'a presente sesión. 

El señor COLOMA (PresIdente). - La Hono· 
rabIe Cámara tomó \lD >wúerd( respecto a este 
proyecto y tengú la obl1gadón de hacer presen­
te las circunstancias que h¡"n 1mpedido su cum­
plimiento. 

El señor JULIEr. - i E.~ un proyecto muy sim· 
pIe! 

El señor COLOMA (Pres:dente). - Entonces, 
se entraría a tratar el pJ'lyect~ sin informe. 

El señor CORREA J...ET1!;LIER. - No, señor 
Presidente. 

El señor PRIETO (don Camilo). - No, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Yo me en­
cuentro ante una situaci<'l' que desearia que la 
Honorable Cámara reSOIVlf'Ta. 

El señor URIBE (dorr Damián), - Señor Pre' 
sidente, este proyecto se pudo haber trllitado en 
la Comisión en el dla de ayer. 

El señor ESCOBAR (dVD Andrés). ¿Me per-
mite la palabra, señor PresiueDte? 

El señor COLOMA (Pr«:'sid~nte). Tiene la. 
palabra Su Señoria. 

El señor ESCUBAR (don Andrés). - En todo 
caso, sefior Presidente, el plazo caducó y yo no veO 
la necesidad que nay de que este proyecto vaya 
a Comisión nuevamente, ya que SE: encuentra en 
tercer trámite. 

El señor COLOMA (Presidente).- Fué enviadc a 
Comisión por acuerdo unánime de la Honoraoie 
Cámara. 

Reglamentariamente, yo tendr1a que consultar 
a la Honorable Cámara para determinar si la 
suspensión de sesiones de la semana pasada PU­
dril!. hacerse valer dentro de la discusión de e,.te 
prcyecto, en relación con el plaz<o que se había 
acordado a la Comisión para inforn.arlo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Si me 
permite, señor Presidente? 

La Comisión tuvo odo el dtia ayer para ha­
ber tratado este proyecto, a fin de haberlo po­
dido discutir en la presente sesión. 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¿Qué in­
conveniente habría para que, conciliando los :los 
acuerdos de la Honorable Cámara. este proyecto 
se tratara el martes próximo, con o sin informe 
de Comisión? 

El señor GARRIDO ¡Muy bien! 
El señor ESCOBAR (dan Andrés).- Para que 

no discut2.IDOS más, acordemos ponerlo en pl'imer 
lugar del Orden del Día del martes próximo 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Muy bien 
Honorable DiputadO. 

Quedaría acordado que el proyecto iria a 13 
ComiSión de Gobierno Interior por una semana, 

y que se trataría, con o sin informe de Comisión, 
en el primer lugar del Orden del Día de le se_ 
sión del martes próximo. 

Acordado. 

8. -INCOMPATIBILIDAD PARLAMENTARIA • ..., 
INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION y JUSTJCIA, 
ACERCA DE UNA CONSULTA FORMUL~ 
DA SOBRE LA MATERIA POR EL HONO-· 
RABLE SEÑOR UNDURRAGA 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente ¿por qué ne solicita nuevamer,te el ase'}­
timiento de la Honorablé'Cámara para tratar 19. 
consulta que se hizo a la Comisión de COI1stit.<l­
ción, Legislación y Justicia por el Honorable se-
ñor Undurraga? > 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Hcnorable Cámara para rra%r 
la consulta a que se ha referido el Honorable se. 
ñor Correa. 

Acordado. 
En discusión la consulta. 
Se va a dar lectura al informe de la ComisiCIl"l 
El señor SECRETARIO.- Dice el informe: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución Legislación 
y Justicia pasa.a infermaros la consulta formu· 
lada por el Honorable señor Undurraga, ace"ca 
de si existe alguna incompatibilidad para. actuar 
como abogado en defensa de la Caja de Crédito 
M¡nero en juiCio s~guido por dicha institución 
en contra de diversas personas per defraudaciones 
y estafas. . 

El año pasado la Caja de Crédito Mineroíui­
ció un juicio en contra de diversas personas que 
habían cometido el delito .de defraudacion Y re 
quirió los ser'liClOS profesionales del HenlJrllole 
señor ULdurr2ga. Mientras se ventilaba el juicio 
correspondiente, el Honorable señor undurrfl.ga 
fué elegido Diputado y renunció, entúnces, a pa­
trocinar dicho juicio. Ahora, el señor Diputado 
consulta sI habría incompatibilidad rara tomar 
nuevamente a su cargo la defensa de la Caja. 

El inciso 1.0 del articulo 29 de la Constitución 
PJlitica del Estado establece que "Los cargos de 
Diputados y Senadcres son incompatibles entre sI y 
con los de Representantes y MuniCipales. Son incom 
patibles también con todo empleo pUblico retri­
buido con fondos fiscales o municiIlales y c,m 
toda función o ccmisión de la misma natur21<,',,~. 
a excepción de los empleos, funciones o comi¡;¡o· 
nes de la em;·efianza superior, secundaria y espe­
cial, con asiento en la ciudad en· que tenga <:;us 
sesiones el Congreso". . 

La ley N.o 6,922, de 19 de mayo de 1941 in­
terpretó el inciso 1. o del articule 29 y el p.rtlculo 
30 de la Constitución, y dijo que "se entiende cú­
mo func!ones o comisiones de la misma natura-

. leza, las que se desempeñan como cunseleros, ni.. 
rectores o empleados en las instituciones semi 
fiscales, empresas o entidades en que t.enga tn·· 
tervención el Fisco, por aportes de capitaL dc" 
signación de miembros de los Directorios o COn­
sejos o participación de utilidades", 

De las disposiciones citadas se desprende que 
el cargo de pa.rlamentario es incompatible cen 
el de empleado en una institución semi-fiscal, La 
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Caja de Crédito Minero es una i,ru;Ut.uc16n se:m'­
fiscal y, en consecuencia, para establecer si éxisle 
la incompatibllidad que se consUlta, hay que dc­
ternlinar si el Honora.ble señor Undurraga pOdrla 
considerarse come empleado de ciicha Caja. Las 
funciones de empleado suponen. el ejerCicio dE 
:lctividades conLlnuas, la inclusión en una planVJ 
de] personal del servicio y una remuf,eración pe­
,riódica, además de otros derechos y obllgal:Íolle:e 
estatuidos en la ley respectiva: El Boncr"b,e se­
ñor Undurraga no está en ese caso ne eje! ce 
funciones permanentes, no es remunerado en 
founa peri"odlCa ni figura en la planta del 1'<'1' 

vicio, 'ni siquiera en calidad de contre.tado, 
El Honorable señor Undurraga ha sid<.; ,eq',:c 

rido por la Caja para que patrocine un jUltÍll 

por ella iniciado, es decir, va a ejercer una aC_ 
tividad accidental qUe no le da, en t.ingun ca~;} 
el carácter de empleado de esa Imütución. 

Vueotra Comisión, después de habt>r estudia'lo 
con detención la consulta planteaoa, estima que 
ne existe incompatibilidad para que el Honora~)Je 
senorUndurraga pa.trocine como abugado el ílJi­
cio segUldo por la Caja de Crédito Minero "tl 

contra de diversos particulares. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco :2, 

palabra sobre el infcrme. 
El señor CARDENAS.- ¿En qué quedan los 

abogados y los fiscales, de estas institucÍünes, se­
ñor Presidente? 

Un señor DIPUTADO,- Están en vacaciones 
El señor TAPIA.- Yo dese aria saoer si el H,)­

norable señor Undurraga va a recibir honerarios 
por patrocinar ese juicio. 

El serlor LEIGHTON.- Lógico. 
El señor ROSSETTI.- Naturalmente, 
El señor REYES.- Lógico. 
El señor CARDENA-S.- Estas Cajas tienen una 

serie de abogados. ¿QUé papel desempeñan entoÍl­
ces? 

El señor ZEPEDA, - ¿Me perdena, Honora.ble 
colega? 

Son casos extraordinarios. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio, 
y pedir la palabra para poder usar de ella. 

El señor TAPIA.- Pido la pa.!abra. señer Pre 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene "a 
palabra, Su Señoria. 

El señor TAPIA.- A mí me par,ece señor Pre­
sidente, que este asunto debe ser mejo) e&tu<tladO. 
Desde luego, no nos opmimos a que fuerf' trat,¡­
do para conccer el asunto. Pero, púl' el hecho 
mismo de que van a ser remunerados los servi­
cios que en este caso prestaria el HOIlorablr sef.or 
Undurraga, me parece que se sentarla un prel'e­
dente no muy claro. 

Algunos señores Diputadas inmediatamente nan 
preguntado cuál es, entcnces, la funelón del De­
patramento Jurídico o de la Fiscalía qUE' tienc_, 
las distintas Cajas de Previsión ,e In.sritúciones ~e­
mi-fiscales. 

Lo más acon~ejable es que sean estos sel'VI-:>il'.; 
los qUe se preocupen de los jUiClOS que las sena­
ladas instituciones entablan, señor Presidente .• 

De m¡¡!nera que npsctros, sin habei h.echo UI. 
mayor estudio sobre el particular, no potiemos 
pronunciarn05 definitivamente en estos momen­
tos, y por eso estimo conviente qUe este lntcrme 
sea tratado en otra oportunidad 

A primera vlsta me parece que es ír,converlÍen t.;) 

sentar un precedente de esta naturaleza, sob' e 
todo si se considera que en ChIle h&y uno. g,'an 
cantidad de a,bogados, per lo cual creo c,Ue '10 ha­
bría necesidad de recurrir a un parlamentario ... 

El señor Coloma (Presidente) ,- Ha llegado .a 
hora. 

Se levanta la sesíón. 

-Se levantó le sesión a las 16 horas. 

ENRIQUE iDARROUY P., , 
Jefe de la RedaCCión 




